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PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G )  

y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
le sin novedad en sn importante salud.

S U M A R I O

Presidencia del Consejo de Ministros:
Real decreto resolutorio de una competencia de jurisdic

ción

M in is terio  d e  G rac ia  y  Ju stic ia :
Real orden disponiendo se anuncie la oportuna convocato

ria paraproveer por oposición las plazas vacantes en el 
Ouefpo especial de Prisiones.

Ministerio de la Guerra:
Real orden ¿eirtiva á devolución de pesetas depositadas 

por los todiYíduos que se expresan para redimirse del
servicio ¿nüitar activo.

M inisterio de M arina:
Direcdén de Hidrografía. —  Aviso á los navegantes.

M in isterio  de H acienda:
Dirección generad de ¡a Deuda ^ ¿ ¿ ^ —Llamamiento de pa

gos y entrega de valores que se expresan.
Dirección general de Clases poJíoof.—-Relación de las decla

raciones de derechos pasivos hechas por esta Dirección.
Dirección general de Aduanas.—Relación de los cargamentos 

de trigo y demás cereales procedentes del extranjero que 
han rMo despachados por las Aduanas durante el mes de 
Febrero último.

Bmc® de España.—Bu situación en 29 del actual.
Llamamiento de pago de intereses de los valores que se ex

presan»

Ministerio de la Gobernacion:
Real orden disponiendo que los Delegados de Medicina sean 

los encargados de los reconocimientos facultativos en los 
casos de exhumación y traslación de cadáveres.

Administración provincial:
A im in-^fra d ía  de Propiedades y Derechos del Estado en la 

prov^'H'?, dr i  hacete.*—  Subasta para contratar el servicio 
de f . ’ ; jyvxmu del Boletín oficial de Ventas de Bienes Na- 
cionH;¿ tria provincia.

Edictos ' • 'tas diocesanas sacando á subasta las obras 
de reparar ó 2 da los templos que se expresan.

Edictos te ¿dependencias di Hacienda citando i  los 
individuos que m  mencionan»

Administración municipal:
Á yu n tfrm ^  > institucional de Madrid.— Clasificación de las 

define u m 4 eurridas en Madrid en la fecha que se ex- 
prec

Alcaldt^ v«//ío u t>u mional de Jere%de laNfontera.—Subasta,para 
la enajenación-de obligaciones del empréstito municipal.

Edictos da Ayuntamientos y Alcaldías en averiguación de 
paradero de los individuos que se expresan.

Adm in istración  de Justicia :
Edictos da Juagados militares, de primera instancia y mu

nicipales.

Tribunal Supremo:
Pliegos 38 y 39 de las sentencias de la Sala de lo civil, co

rrespondientes al tomo I  del año actual.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SEAL DECRETO

En el expediente y autos de competencia promovi
da entre el Gobernador de la provincia de Avila y el 
Juez de instrucción de la misma capital, de los cuales 
resulta:

Que en virtud de denuncia del vecino de Burgo - 
hondo Simón Blanco Martin contra D. Fulgencio Sems 
Sánchez, Alcalde suspenso de aquel Ayuntamiento, se 
incoó sumario en el Juzgado de Avila por los delitos 
de prolongación de funciones y usurpación de atribu
ciones:

Que el Gobernador de la indicada provincia, sin pe
dir informe á la Comisión provincial, requirió de inhi
bición al Juzgado, fundándose en las consideraciones 
y textos legales que estimó pertinentes:

Que el Juez, después de tramitar el incidente, dictó 
auto sosteniendo su competencia:

Que el Gobernador, oyendo esta vez á la Comisión 
provincial, y  en contra de su informe, insistió en el re
querimiento, resultando de lo expuesto el presente con
flicto:

Yisto el art. 5.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que dice: «Los Gobernadores, oídas las Comi
siones provinciales, harán los requerimientos de inhi
bición á los Jueces y Tribunales que estén conociendo 
del asunto»:

Considerando:
1.° Que al requerir de inhibición el Gobernador de 

Avila al Juez de la misma capital en el sumario de 
que se trata, lo hizo sin oir previamente á la Comisión 
provincial, según terminantemente dispone el art. 5,° 
del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887:

2.° Que tal omisión constituye un vicio sustancial 
en el procedimiento, que impide resolver por ahora la 
cuestión de competencia;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mí Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so X III, y  como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en declara? mal suscitada esta competencia, 
que no ha lugar á decidirla y lo acordado.

Dado en Palacio á catorce da Marzo de mil nove
cientos dos.

Ü4ABIA OSISTIMft
E l Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes M ateo ^agasta.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

 REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: En conformidad á lo preceptuado en el 
artículo 15 del Real decreto de 27 de Mayo de 1901 y 

| en el 1.° del reglamento de exámenes y  oposiciones 
| para ingreso y ascenso en el Cuerpo especial de Prisio

nes de 10 del corriente mes;
: S. M. el Re y  (Q. D. G.), y  en su nombre la Rein a

Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se anun
cie la oportuna convocatoria para proveer, por oposi- 

i ción, las plazas vacantes en las Secciones Administra- 
| tiva, Sanitaria, Religiosa y de Enseñanza del referido 
> Cuerpo.

¡ Los ejercicios de oposición se verificarán con arre- 
| glo á lo que se preceptúa en el citado reglamento:
I Las solicitudes de los aspirantes se presentarán en 
| la Dirección general de Prisiones en el plazo de treinta 

días, á contar desde la publicación de la presente con
vocatoria en la Gaceta  de Madrid , 

í De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 

i años. Madrid 29 de Marzo de 1902.

! MONTILLA

Sr. Director general de Prisiones.

M IN ISTER IO  DE L A  GU ER R A

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los reclutas 
que figuran en la siguiente relación, pertenecientes 
al reemplazo de 1901, están comprendidos en la Real 
orden circular de 9 de Enero último (D. O., núm. 6);

El Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la Re in a  Regente 
del Reino, se ha servido disponer que se devuelvan á los 
interesados las 1.500 pesetas con que respectivamente 
se redimieron del servicio militar activo, según las car
tas de pago expedidas en las fechas, con los números y 
por las Delegaciones de Hacienda que en la citada re
lación se expresan.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 14 de Marzo de 1902.

W EYLER

Sres. Capitanes generales de Andalucía y Cataluña.

La relación ó, que te refiert la precedente Real orden te in
tenta en lapág. 1352.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

REAL ORDEN

Vista la instancia elevada á la Dirección general de 
Sanidad por D. Florentino Bobo Diez y D. Ramón Gar
cía Donan, Doctores en Medicina y Cirugía, Subdele
gados de Medicina de los distritos de la Plaza y de la 
Audiencia de esa capital, en súplica de que se dicten 
las órdenes oportunas á Sn de que en lo sucesivo no se 
haga ninguna exhumación ni traslación de cadáveres 
ni de restos cadavéricos antes del tiempo señalado pe? 
las disposiciones vigentes sin la intervención directa de 
los Subdelegados de Medicina correspondientes:

Resultando que la Real orden de 19 de Marzo 
de 1848, referente á las reglas que deberán tenerse pre
sentes para la práctica de las exhumaciones y traslado 
de cadáveres, modificada en algunos de sus requisitos 
por la de 15 de Octubre de 1898, nada expresamente 
consigna acerca de la intervención de los Subdelega
dos de Medicina en el reconocimiento facultativo que 
se exige para que dichas operaciones tengan la debida 
garantía de que no puedan perjudicar á la salud pú
blica:

¡ Resultando que siendo de la exclusiva competencia 
¡ de los Gobernadores el nombramiento de los dos Profe

sores de la ciencia de curar que señala como necesa- 
I ríos para la ejecución de aquellos reconocimientos ca- 
' davéricos la regla 5.a de la mencionada Real orden de
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19 de Marzo de 1848, nadie puede ofrecer mayor ga
rantía parala salud pública que los Subdelegados de 
Medicina:

Considerando que entra de lleno en las funciones 
propias del cargo que á los Subdelegados de Medicina 
& quienes continuamente se les confia y recomienda el 
más estricto cumplimiento y observancia de todas las 
leyes, ordenanzas decretos y demás disposiciones del 
ramo de Sanidad:

Considerando que no debe hacerse ninguna exhu
m a r a n  ni traslación de cadáveres ni de restos cad av é 

ricos antes del tiempo señalado por las disposiciones 
vigentes, sin la Intervención directa de los Subdelega
dos de Medicina;

S. M. el Rey  (Q. D. G.}, y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido disponer que en lo 
sucesivo, y en atención á los servicios que vienen pres
tando los Subdelegados, sean éstos los nombrados por 
los Gobernadores para practicar el reconocimiento fa - 
cultativo que determinan las reglas 5.a y 7.“ de las 
Reales órdenes dé 19 de Marzo de 1848 y 15 de Octubre 
de 1898, cobrando los honorarios que indica la regla 12

de la ya citada Real orden de 19 de Marzo de 1848, ó 
sean cuarenta pesetas en Madrid y treinta en las de
más poblaciones, y sea ésta una recompensa á los mu
chos servicios que prestan gratuitamente.

Lo que de Real orden digo á Y. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. S. mucho® 
años. Madrid 24 de Marzo de 1902.

MORET

Sr. Gobernador civil de la provincia de Valladolid.

MINISTERIO DE LA G UERRA

Relacion que se cita.

NOMBRES DE LOS RECLUTAS ; ...

O' T7 3? O
ZONA

Fecha de la redención* Número 
de la carta 
de pago.

Delegación 
de Hacienda 

qne expidió 
la carta de pago.!. : Mll'LO PIOVTNCIA Día. Mes. Año.

José Ru1® Martínez*. *.. *. * * *.. * % • * * • * * * * *«* • * • • * * * * * * * • *. *.«%. . „. * Córdoba-. . . . . . . . . . . . Córdoba . .  . . . Córdoba ......................... . 8
30
30
30
3u
30
30
30
25
30
28
30
30
30
30
25
23
28
30
30
30
13
18
30
30
27
30
30
7

23
18
30

Octubre.. . .  
¿Septiembre. 
Id--m . 
Idem» . . . . .

1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901

585
780

1.231
1.181

45
97
34

1.025
241

64 
996 
112
80
65 
82

242 
755

7
2.701 
3 085 
2.887 
1.083 
1.366 
2.880 
2 888 

205 
87 

2.794 
566 

2.563 
1.529  
1.289

Córdoba.
Cádiz.
Granada.
Idem.
Jaén.
Idem.
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Ídem.
Idem.
Idem.
Barcelona.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
ídem.
Idem*
Lérida.

Fr nc scu Pulet Rodríguez.----------- --- * * .. .  * * *. • • . . .  • , *,. i *■. • . . . . . .
Víctor Torres Motos . . ,  •. • * . . . . . . .  • - , .  • •. • •. • • . • . , .  * • . • • . .  * . . .  „ , . . .

San lúcar* ,..------- -
Orce . . . . . . . . . . . .

Cádiz ..............
Granada . . .

Cádiz................. .
Grs n ad a ........ ...................

Luis Peña Fernández................................... • . . . .  * . . .  • . . , G ranada. . . . . . . . . . . . I dexn................ Idem. ...............................
Antonio Moral Almagro . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • . . . . . .  • •.«*. *. 1 Villargordo ;;* * * . . . Jaén. * •••.. • •« Jaén.................................. Idem. , . . . .
Eufrasio M artos Tóbamela, . . . . . .  „ . . . . . . , . . .  • . .  * . . , . . . . . . , . . , . , , , . , B egfjar......... ídem. . •••••• Idem • ............................... Idem. . . . . .
J#uan Suárez del A r b o l . . . . . .  • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . Jaén Idem * . . . . . . . . Idem. ........................... .. Id e m .........■ Cristóbal Ruiz Pálido......... ..... „......■.,*....,...... Víllacarrillo............... Idem.. . . . . . . . . Idem. ............................... Idem •. • . .
Antonio María Rivo Merino. • . . . . . . . . . . . . . . Marios......................... Idem. . . .  . . Idem Id e m .........
Blas Ortiz Paz. . * . , • • • • • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  .■ Ubeda . *.. * . . . . . . Idem .« • Idem.............. Idem. . . .  •
Cristóbal Ocho» Torres . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . * . . . . . . . . . . . . J a é n .. . . . . . . . .  . . . . . Idem . . . Idem .............................. Idem. . . . .
Tomás Muñoz S a n t a m a r í a . . . . . .  *. * . . . . . , . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ........................... Idem .. • • • *.. Idem ................. Idem . . . . .
Angel Castilla Medel. . . . . . . . . . . . . . . . , .  .......... . Marios................. Idem .. • Idem.. • • • • • ........... . Idem ...........
Nicolás Barrionuevo C asas.. . . . . . .  ...................................................... ¿ R u s ............................ Idem. .. ». • Idem. ............................... Idem. • • . . .
Enrique Cañada Pérez.................................................................................. . Jaén. . .  ..* • . . . . . . Id e m ..............

Idem. • . . . .
Idem ................... Idem. . . . . .  

Idem . . . . .Gabriel Chamorro Albet ............................................................. . ............ Marios............. .. Idem ............................. .
Cesáreo Belión Garrido......................................................... . . . . ............. Lapuerta. •. s . . . . . . Idem . Idem. ............................ . Idem . . .  .
José Arandft Cabrera........... ............ .............................. ............................ Marios. • . . . . ............. Idem» • • • • • Idem............... O ctubre.. . .  

Septiembre.
Idem...........
Diciembre..
Agosto........
Noviembre . 
Septiembre.
Idem...........
Id e m ..........

Antonio Tenas O íves,........................................................................ Barcelona . .  . Barcelona, núm 6 0 . . . . .
Juan Casas Escales................................................... .................................... Idem Idem. . • Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Juan Duran Bayona........... ............................. ............................ Horta................. Idem. • • . . . Idem. • • • • • • .................
Angel Escamilla Regueiro........................................................................ Barcelona.. . . . . .  . Idem • Idem •• ........• • • • .........
Ramón Gusil Morondo....... ............ ............................................................ . Idem ................. . Idem . Idem................................
Miguel Moragas Ratllés......... ......................................................... Id em ........... • Tdpm Idem. . . .  • • • • • • • • • • .
Jacinto Garnga P arés ............................................... ............................. .. Idem ............. • Idem. . * ídem
José Pía R adia................................................. ............................................... Gironella . . . . . . . . . . Idem . Manresa ........
José Pala Marigot. .................................................................................... M anresa..................... Idem • • Idem ............................. . Idem...........
José Picaño! N ícolau.............................................. ........... ........................... Barcelona. •. • • • Idem o •. Barcelona, núm. 6 0 . . . . . Idem • • . . . .
Jorge Ruiz Narváez.......................................................................................... Idem . . . .  • •*. . . •  .o Idem • • • • •. Idem. ................. Idem ... . . . .
Salvador Briansó F o rn s ............................................ ................................... Idem ........................... Idem . . .  •. • Idem. ................ .............. Idem . . . . .  

Octubre.. . .  
Septiembre.

Francisco tíolá A ndreu................. ......................................... ........................... Idem ....................... . Idem . ••«. ••• Idem.
Alfredo Pereña R^ixads................................................................................. Lérida.. . , .  . . . . Lérida . .  . Lérida. .............................

Madrid 14 de Marzo de 1902.=W eyler.

ADMINISTRACION CENTRAL

M INISTERIO D E  M A R IN A

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

D m e e i é n  d e  H ld u ro g refitia .
GRUPO 33. — 13 DE MARZO DE 1902

Su cnanto s@ recíba á bordo este aviso deberán corregírst 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

MAR DE LAS ANTILLAS 
Isla de Cuba (costa S.)

Isla de Pinos. — Fondeaderos.

(Notice to Marinen, núm. 6/199. Washington, 1902.)

Núm. 153, 1902.—Según informe, con fecha 15 de Enero 
de 1902, del Comandante del crucero norteamericano Tankton, 
el fondeadero de Puerto Francés, en la isla de Pinos, tiene 
ventajas sobre todo para los buques de vela que deseen es
tar seguros de poder dar la vela rápidamente con vientos 
contrarios.

Los demás buques pueden hallar mejor fondeadero en la 
parte de la bahía situada al N. de la punta Pedernales, m ar
cando esta punta al S. 3o W, y en fondos de 9 á 16 m.

El tenedero es bueno en toda esta parte de la bahía y no 
hay que preocuparse de buscar los sitios en que el fondo apa
rezca blanco.

El Yankton ha fondeado en este lugar varias veces.

Carta núm. 98 de la sección IX.

K A T T E G A T
Suecia.

H alm stad, —Cambio de carácter de tmet luz.

(Avis am  Namgateurs, núm. 59/406. París, 1902.)

Núm. 154,1902.—El 1.° de Abril de 1902 la luz encendida 
en la extremidad W . del rompeolas exterior de Halmstad,

I que es en la actualidad de eclipses, se sustituirá por otra de 
I 2 eclipses cada 10 segundos.
[ Situación aproximada: 56° 39' 15" N. por 19° 2' 55" E.

Cuaderno de faros núm. 3 1.°, pág. 142.

M A R  M E D I T E R R Á N E O  

España (costa ME.)
Calam ento de u n a  a lm ad rab a  en el d is trito  de R osas.

Núm. 155,1902.—El Ayudante de Marina de Rosas co
munica que el día 7 del actual empezó el calamento de la al - 
madraba llamada Cañellas Mayores, para la nueva temporada 
de paso y retorno del presente año.

Plano núm. 308 de la sección III.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 

MAR DE CHINA 

ISL A S F IL IP IN A S  
Isla de E ejte (costa E .)

Bajo a l SE. de la  is la  P unubulun.

{Notice to Marinen, núm. 2/58. Wáshmgton, 1902.)

Núm. 156,1902.—Existe un bajo cubierto con 3,7 m. de 
agua al SE. de la isla Punubulun (bahía de San Pedro), en las 
marcaciones siguientes: la isla Punubulun, al N. 62° 30' W.; 
la punta E. de la isla Jinamoc, al N. 47° W.; la isla Raso, al 
S. 33° E.

Situación aproximada: I I o 11' 30" N. por 131° 21' 5" E.

Carta núm. 600 A. de la sección V.

Isla de Samar (costa $.)
R oca en el puerto  de Gníuan.

(Notice to Marinen, núm. 2/66. Washington, 1902.)

Núm. 157,1902.—Existe una roca en el puerto de Guiuan 
en las marcaciones siguientes: el campanario de la iglesia de 
Guiuan, al N. 47° E.; la punta Sungi, al S. 53* E.

Situación aproximada: 11° 1' N. por 131° 55'

Carta núm. 600 A . de la sección V,
El Director de Hidrografía, Esteban Almedá.

M INISTERIO DI HACIENDA
H íreceién gen eral d e  la  D enda piiiiiiea.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifique en la próxima semana y horas designadas al efecto, 
los pagos que á continuación se expresan, y que se entreguen 
los valores siguientes:

31 de M arzo a l 4  de A bril.
Pago de carpetas de conversión de títulos de la Deuda 

perpetua al 4 por 100 exüerior en otros de igual renta de la 
Deuda interior, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 de 
Mayo y 9 de Agosto de 1898, hasta el núm. 22.700.

Idem id. de títulos de la Deuda exterior presentados para 
la agregación de sus respectivas hojas de cupones, con arreglo 
á la Real orden de 18 de Agosto de 1899, hasta el núm. 3.038.

Idem id. de residuos procedentes de la conversión de las 
Deudas coloniales y amortizadle al 4 por 100, con arreglo á la 
ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm. 1.430.

Idem id. de carpetas provisionales de la Deuda amortiza- 
ble al 5 por 100, presentadas para el canje por sus títulos 
definitivos, con arreglo á la Real orden de 2 de Mayo de 1900, 

j hasta el núm. 7.900.
| Idem id. de carpetas de títulos de la Deuda perpetua in- 
j terior al 4 por 100, emisión de 31 de Julio de 1900, por canje 

de carpetas provisionales de igual renta, con arreglo á la 
I Real orden de 14 de Octubre de 1901, hasta el núm. 7.500. 
j  Entrega de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 de 

Julio de 1900, por renovación de otros de igual renta, de las 
emisiones de 1892,1898 y 1899; facturas números 1 al 950.

D ia 1.° de A bril.
Pago de carpetas adicionales de novenos del empréstito de 

175 millones de pesetas, núm. 14.843.
Idem id. de resguardos de residuos de id. id, id., núme

ro 11.445.
Idem id. de intereses de cinco vencimientos, números 

17.214 y 17.215 y 17.217.
Idem de id. de Deuda del m aterial del Tesoro, núm. 111.
Lo llamado y no recogido por iguales conceptos en seña

lamientos anteriores.
D ía 2.

Pago de acciones de Obras públicas y carreteras de 34 mi* 
Uones del semestre corriente y anteriores, y de 55 y 20 millo*
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nes de los vencimientos de Agosto y Octubre últimos; factu
ras presentadas y corrientes.

Día 3.

Pago de carpetas de intereses de toda clase de Deudas del 
semestre de Julio de 1882 y anteriores (excepto Obras públi

cas, carreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio ¿e 1874 
y anteriores, y reembolso de títulos del 2{ por 100 ajnprtizados 
en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

B ia  4.

Entrega de títulos del 4 por 100.

Las facturas existentes en  Caja por conversión del 3 
por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos deí 3 y 4 
por 100 interior y exterior.

Entrega de valores depositados en arca de tres llayes, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 28 de Marzo de 1902.==E1 Director general, Miguel 
Monares.

Dilección general de A duanas.
Relación de los cargamentos de trigo y demás cereales procedentes del extranjero, que han sido despachados en las Aduanas de la Península i  islas Baleares dwante et 

mes de Febrero último, que se publica en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de esta Dirección general, en cumplimiento de la regla 6.a dé la Real «orden 28 
de Febrero de 1895.

T R I G O

B U Q U ES FECHA
PTTTÜTlTfl UUAtl* Número Cantidad Cantidad Resaltado

Clase. NOMBRE
To

nelaje.

ó número del visado 

consolar.
de procedencia.

JrUiSxvlU 

de destino.

r JSvrJtxA.

de la llegada.
del

manifiesto.

manifestada.

Kilogramos.

declarada

Kilogramos.

del despacho. 

Kilogramos.

0BSERYACI0NM

Vapor .«• ... Rita... . .  .̂ . . . . . 716 22 Enero.. . . . . Liverpool........ Gijón............ 28 Enero........ 13 25.639 25.639 25 639 
30.962Idem.. . . . . . Nieta.••••••••••• 868 1.° Febrero... • Idem............... Idem............. 7 Febrero. •.. 20 30 962 30.962 y

Idem Rita. ............. 716 22 Enero... . . . Idem............... Avilés.. . . . . . . 27 Enero.. . . . . 10 133.070 133,070 134.830
Idem... .  . • Luchan a. 654

I
25 id.............. Idem Idem............. 31 id.............. 11 100.000 100 000 100.000 >

111 289.671 289.671 291.431

G B B A 1 3 A

Vapor........
Idem. . . . . . .

Alejandría..........
Ciudad de Mahón.

1.044
540

31 Diciembre . 
Núm. 26.........

Alejandría.......
Melilla...........

Barcelona . . . .  
Málsga..........

22 Enero........
12 Febrero....

102
135

22.380
271

22.180
271

22.180
271

En 200 sacos.

Idem. . . . . . . Aznalfarache . . . . 796 Enero 30......... Marsella.......... Sevilla.......... 15 id . . . . . . . . . 87 2.100 2.100 2.082 >

24.751 24.551 24.533

C E N T E N O -  N O  H U B O  im p o r t a c ió n

Vnn/n* Cabo San Martín.
Cabo Nao............
Ville de Tunis.... 
Ofthn Peñas.. ...

1.201 18 Enero........ Marsella........ . Barcelona .. .  ̂1 20 Enero........ 82 10.000 9.900 9.900 En 100 sacos
Tiípni 982 25 id.......... Idem....... . Idem......... . • 1 27 id.............. 122 5.000 4.950 4 950 En 50 id.
T Haití 924 1.° Febrero.... Idem......... Cartagena.... 

Idem.............
4 Febrero. . . . 55 2.000 1.920 1.920 En 20 id.

T H ATT» 1.213 2 id. ...••••• Idem. ............. 10 ídv ............ 62 9.000 8.910 8.910 En 90 id.
T H A1YI Pan lina. 1.235

868
1.213

Núm. 60.. . •.. Liverpool.. . . . . Ferrol......... 13 id.......... 7 5 440 5 365 5.400 En 50 id.
T H oiyi 11 Febrero. • • • Idem. . . . . . . . . . Bilbao. .......... 17 id. ............ 276 9.821 9 821 9.671 »JLU.CII1. . . . . . .
THatyi

l l  iCuCb» ••*••••••••
r¡ahrt Peñas ....... 2 id.............. Marsella.......... Alicante........ 8 id............. 63 1.000 990 990 >

42.261 41.856 41.741

Madrid 22 de Marzo de 1902.=El Director general, Juan B. Sitges.

Dirección general de Clases pasivas.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos he

chas por este Dirección general durante la  primera 
quincena del corriente mes de Marzo.

Peseta».

JUBILACIONES 1 -------------------

D. Alfredo Barbero y Garrido, clasificado con el 
haber de 3.000 pesetas anuales, tres quintas 
partes del sueldo de 5.000 que le sirve de re
gulador, y por reunir 25 años, 8 meses y 10 
días de servicios. Extracto de los mismos: As
pirante á Oficial de tercera, de segunda y de 
primera clase 2 años, 7 meses y 14 días; Ofi 
cial de quinta, de cuarta, de segunda y de pri
mera clase de Hacienda pública 9 años, 6 me
ses y 26 días; Jefe de Negociado de tercera cla
se y Oficial primero en comisión 3 anos, 10 
meses y 23 días; Jefa de Negociado de segunda 
clase 3 años; 3 meses y 22 días; Jefe de Nego
ciado de tercera en comisión, y Oficial segun
do y primero, también en comisión, 5 años, 3
meses y 24 días.      3.000

D. Ricardo Raso y Mendoza, clasificado con el 
haber da 1.600 pesetas anuales, dos quintas 
partes del sueldo de 4.600 que le sirve de re
gulador, y por reunir 20 años, 7 meses y 28 
días de servicios. Extracto de los mismos: Ofi
cial de segunda y de primera clase de Hacien
da pública 12 años, 2 meses y 12 días, y Jefe 
de Negociado de tercera clase 8 años, 5 meses
y 16 días.. ......................       1.600

D. José Al&rcón y Suárez, clasificado con el ha
ber de 1.400 pesetas anuales, dos quintas par
tes del sueldo de 3 500 que le sirve de regula
dor, y por reunir 22 años, 8 meses y 23 días 
de servicios. Extracto de los mismos: Oficial 
Auxiliar de sexta, de quinta, de cuarta y de 
tercera clase del Tribunal de Cuentas del Rei
no 19 años, un mes y 26 días, y Oficial de pri
mera clase, Auxiliar del mismo Tribunal, 3
años, 6 meses y 27 días.  v . . . . . . . . .  1.400

D. Nicomedes Carrillo y Castro, clasificado con 
el haber de 600 pesetas anuales, dos quintas 
partes del sueldo de 1.500 que le sirve de regu
lador, y por reunir 23 años, un mes y 5 días 
de servicios. Extracto de los mismos: en el 
Ejército 14 años, un mes y 24 días; Portero 
cuarto del Ministerio de Ultramar 4 años, 11 
meses y 6 días, y Portero de la Sala de Ultra
mar del Tribunal de Cuentas del Reino 4 años 
y 5 días.........................................  600

Importe ie  las jubilaciones.....     6.600

I PENSIONES DE MONTEPÍO
i

] Doña Angela Durán y Puig, viuda de D. Fernan
do E. Zumeta y Aldazábal, Oficial tercero de 
Hacienda en la isla de Cuba. Se le declara con 
derecho á la pensión del Montepío de Oficinas
de 625 pesetas anuales............    625

Doña Micaela Melgarejo y Melgarejo, viuda de 
D. Andrés Revuelta y Valcárcel, Oficial se
gundo del Ministerio de Marina. Se le declara 
con derecho á la pensión íntegra del Montepío 
de Ministerios de 2.000 pesetas anuales que dis
frutó en coparticipación con sus hijos é hi
jastro  .........................     2.000

Doña María de los Angeles León y Guerrero, 
viuda de D. Vicente Guinea y Ruiz, Subdirec
tor de Sección de primera clase del Cuerpo de 
Telégrafos. Ss le declara con derecho á la pen
sión del Montepío de Correos de 950 pesetas
anuales  .........................................  960

Doña Josefa Fal y Garzón, viuda de D. Manuel 
Baza y Arpe, Abogado fiscal de la Audiencia 
de Cáceres. Se le declara con derecho á la 
pensión del Montepío de Oficinas de 1.125 pe
setas anuales      • * 1.125

Doña Elvira San Miguel y del Río, viuda de Don 
Francisco Reiguera é Ibáñez, Jefe de Negocia
do de segunda clase de Hacienda pública. Se 
le declara con derecho á la pensión del Monte
pío de Oficinas de 1.125 pesetas anuales  1.125

Doña Carmen Olíver-Copóns y Peña, viuda de 
D. Rafael Souza y Sánchez, Oficial de quinta 
clase de Hacienda pública. Se le declara con 
derecho á la pensión del Montepío de Oficinas
de 375 pesetas anuales................   375

Doña Josefa Huguet Crevells, viuda de D. Pedro 
Ballestar Oca, Oficial de quinta clase del Cuer
po de Correos. Se le declara con derecho á la 
pensión del Montepío de Correos de 550 pese
tas anuales.................................................  550

Doña Ctrlota Irigoyen y Díaz, huérfana de Don 
Vicente, Auxiliar de la Inspección general de 
la Recaudación de los Bienes de la Orden de 
San Juan de Jerusalén. Se le declara con dere
cho á suceder á su madre Doña Carlota Díaz 
Salado en el goce de la pensión del Montepío 
de Oficinas de 312 pesetas y 50 céntimos anua
les . .......   312‘50

Doña Presentación Fernández Gómez, huérfana 
de D. Manuel,Oficial de primera clase de Ha
cienda en Filipinas. Se le declara con derecho 
á la pensión del Montepío de Oficinas de 825
pesetas anuales...........................................  825

Doña Juana Samper y Lastres, viuda de D. Ra
món de la Llave, Director de Sección de terce
ra clase del Cuerpo de Telégrafos. Se le decla
ra con derecho á la pensión del Montepío de 
Correos de 1*150 pesetas anuales 1.150

Doña Asunción María del Prado Díaz y Parra, 
viuda de D. Carlos del Campo, Oficial de cuar
ta clase de Hacienda pública. Se le declara 
con derecho á la pensión del Montepío de Ofici
nas de 500 pesetas anuales................  . . . . . .  500

Doña Julia Sanz y Gómez, viuda de D. Luis del 
Alcázar y León, Oficial de segunda clase de 
Hacienda pública. Se le declara con derecho 
á la pensión del Montepío de Oficinas de 750
pesetas anuales..............................     750

Doña Clotilde de la Hormaza y Elmorís, viuda 
de D. Fermín de Alvaro y Allende, Oficial de 
quinta clase de Hacienda pública. Se le decla
ra con derecho á la pensión del Montepío de
Oficinas de 375 pesetas anuales .............  375

Doña Modesta Nocedo y Quiñones, viuda de 
D. Manuel Fernandez Ladreda y Miranda,
Presidente de la Audiencia territorial de la 
Cor uña. Se le declara con derecho á la pensión 
del Miontepío de Ministerios de 2.000 pesetas
anuales.........................    2.000

Doña Tomasa Calvo y Gil, viuda de D. Emilio 
Cordavias y Corrales, Oficial de quinta clase 
de Hacienda pública. Se le declara con derecho 
á la pensión del Montepío de Oficinas de 375
pesetas anuales .............................  375

Doña Francisca Goidazar y Arregui, viuda de 
D. Arturo Sacatrera y Ochoa, Oficial de terce
ra clase de Hacienda pública. Se le declara 
con derecho á la pensión de Montepío de Ofici
nas de 625 pesetas anuales............. *............  &¡625

Doña Concepción y Doña Matilde Hernández 
Escalona, huérfanas de D. José, Administra
dor, Guardaalmacén de las Salinas de Valta- 
blado. Se les declara con derecho á la pen
sión del Montepío de Oficinas de 375 pesetas
anuales...................................................... 375

Doña Elísea y Doña Balbina Uriszar de Aldaca 
y Polanco, huérfanas de D. Francisco, Oficial 
de la Administración de Contribuciones de 
Palencia. Se les declara con derecho á la pen
sión del Montepío de Oficinas de 312 pesetas y 
50 céntimos anuales.....................................  312*50

Importe de las pensiones de Montepío. •*.......... 14.350

PENSIONES DEL TESORO

Doña Eloísa, Doña Pilar y D. José Pérez y Her
nández, huérfanos dj D. Domingo, Pagador 
de Obras públicas. Se les declara con derecho 
á suceder á su difunta iñadre Doña Antera 
Hernández y Sánchez en el goce de la pensión
vitalicia de 300 pesetas anuales ..........  300

Doña María Josefa García y Guerra, de estado 
viuda, huérfana de D. Vicente, Secretario del 

i Gobierno civil de Tarragona. Se le declara* en
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cum plim ien to  «le sentencia  del T rib u  t i  de lo 
Contencioso adm inis tra t ivo  da 9 da Diciembre 
de 1901» con derecho i  U p i i a i l t  V itiIW i de
800 pesetas a n u a le s    • * * *  * * * %. * 800

H o la  Carmen Navarro J  Ktielao» huérfana  de '
B* Federico» Cantador da segunda alaaa del ..

.. Tribunal de Cuentas dal Reino. 8a h  dolara  
con derecho i  la panaldn vitalicia da 1.960 po- 

' a  ,setas anuales.. • . . . * . . . . * * * . . . * . . •  • • * . . . . . . *  1J60

Imparteí é ¿a*pensiona M  T in to *. . . . . . . .  2J 50 •

u s a b a *  rrn güKSvrrsNciA
Doña Mar calina Patifio y Brea* viuda do D. Juan

Bautista dn 1» Camara, Archivero de Sa Real
Acad«ma de Billas Artes de S ai ¡tornando, fita . , . 
li declara con derecho á dos mesadas al res
pecto de 2.500 pesetas a i útiles  ..............   416*66

Doña Cándida Laguna y Llórente» iluda de Don 
R u i no Ferrando y Panoli» Director de los tra
bajos anatómicos da la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Valencia, Be le declara 
con derecho i  dos mesadas al respecto de 2 JO# ;
pesetas anuales * *. * %. *. * * • * * * * *•* * • * • * • * * * • 333*83 ¡

Doña María del Carmen Rodríguez» linda do Bou 
Joaquín Aumente y González, Portero de la 
Intervención general de la Administración del'

Estado. Se le declara con derecho á dos mesa*
das al respecto de 1.500 pesetas anuales.. . . . .  250

Doña Juliana Carretero Burgos*, viuda de D. Ra
fael López Juárez, Auxiliar d* la clase■ de pri- 
meros «  la Secretaría de la Universidad Gen* - 
iral. Se le declara con derecho á dos mesadas- 
ai respecto de 1.500 pesetas anuales;.. . .  „ . . . . .  250 '

B ola  C élen la  de Miguel y Biesgo, viuda de Bou 
Miguel Gil Rodrigo, Aspirante á Oficial de se
gunda clase de Hacienda pública. Se le decía-' 
ra  con derecho á dos mesadas al respecto de
.1,000 pesetas, anuales— ------ -------- ------------  166*66

Bofia Dolores Quelart y Certera» viuda de D. Mi
guel Requena y Serrano, Capataz del Cuerpo 
de Telégrafos. Se le declara- con'derecho i  dos 
menudas al respecto de I J0§ pesetas anuales.. 166*66

Doña Luisa Santamaría y Fernández, viuda de '
D. Julián Fernández y Fernández, Peón capa
taz de' las carreteras del Estado. Se le declara 
con derecho á dos. mesadas al respecto de 821
pesetas y 25 céntimos anuales. ............  186*88

Doña Carmen Carrasco y Crespo, viuda de Don 
Joaquín Izquierdo Martínez» Mozo de estrados 
de la Audiencia provincial de Murcia. Se le de
clara con derecho I  dos mesadas al respecto
de 750 pesetas anuales  ........ . 125

B ola Margarita Avellá y Bar celó, viuda de Don 
¡Sebastián Pona y Capo, Peón caminero de las 
carreteras del Estado., Se le declara con dere

cho á dos mesadas al respecto de 730 pesetas
anuales., ...............   121*66

Bola Concepción López y Fernández, vi m u  U  
D. José Díaz y Fernández, Ordenanza d*s e 
gunda clase del Cuerpo d8 Telégrafos. U  ía 
declara con derecho á dos mesadas al respig  o 
de 725 pesetas anuales.   .................  120*86

Importe de las mesadas de supervivencia por una vea* 2.087*65 

RESUMEN

Importe de las jubilaciones.............................**.,*. 6.600
Idem de las pensiones de Montepío   14 350
Idem de las Idem del Tesoro..........................    „ „, 2 350
Idem de las mesadas de supervivencia (por una 

vez)...............................................................  2.087*65

Total . . . . . . . . . .  25.387*65

Madrid 24 de Marzo de 1902.s=El Director general* Sagasta.

BANCO DE ESPAÑA

SITUACION DEL MISMO

ACTIVO

»  Mar20 1900. 

-Pesetas.

02 Marzo 1900. 

Pesetas. PAEIVG

29 Marzo 1902. 

Pe*et&s.

23 Marzo 1900.

351.819.576*48 351.680.186*48 ‘ Capital del Banca . ................................... 150.000.006 159.006.009
454.065.910*43 453.226,379*61 Fondo de reserva*•••••* ............ . ••«•••••••* 20.000.000 

10.095.889 27
5.882.109*25

1.629.535.400

20.000.000 
9.608,177*32 
5.881.328*05 

L629.27 2.025

Corresponsales en el extranjero.. . . . . . . . . .  *. • « •• ...« •  ¿ 14 168,299*40 
900 000.000 
197115.731*27

13.942.822*60
900.000.000 
199,427,938 98 |

Ganancias j  pérdid&s... ,  j
Billetes en circulación. c ¿ • ........ • • • • •

'fínAntas dn ©rédito ............... .................. *•*• ***•* . . . . «* 48 952.691*46 47.187.044*87 i! Cuentas corrientes.• ............................... .• *..#«...«. 618.474.17908 621.826.126 64
Préstamos y créditos con garantías. Comerciales . . . . .
Efectos a cobrar en el día.......... ......... ..............................
Acciones de la Compañía Arrendataria de tabacos... •.
©tros valores de cartera . .................................. ................
Deuda perpetua al 4 por 100 in te rio r. .............. ..
Bronce por cuenta d© la Hacienda pública.....................
Operaciones en el extranjero por cuenta dél Tesoro pú

blico . . . . . . . . . . . . . . . . ................. .. A ............... ..
Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891................
Bienes inmuebles.......................... ....................................

99.174 844*58 
3.690.193*70 

12.270.000 
11.244.494 

369.250.261*25 
5.393.120*69

1.249.505*85
150.000.000
10.322.435*61

99.163.510*17. 
2130.901*97 

12.270.000 
11.045.782*09 

369.250.261*25 
5.343.334*95

638.810*61
150.000.000
10.319.005*08

Depósitos en efectivo........ ...................... .  * . . .........
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar.. .«
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público............
Reservas sobre la renta de Tabacos..................................
Reservas de contribuciones . . .  o. ................«
Reservas de contribuciones, oro............. .........................
Tesoro público: por ingresos de Aduanas en oro . . . . . .
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua................................................... ........................................
Tesoro público: por pago de amortización é intereses

de Deuda ainortízable al 5 por 190........... ......................
Tesoro público: pago de intereses y amortización de

Obligaciones s/ Aduanas........... ..........................................
Diversas cuentas.................................................................

33.119.692*03 
52.234.27051 
23.235.238*59 
10.149.255*16 
44.974.836*10 
3.805 574*74 
2.516.960*30

8.311.360*04

1.312.271*60

267.010*89 
14 803 007*16

33.946.926*33 
58.481.696*67 
20.520-032*07 
10.149.255*16 
43.176.996*28 
3 838 261*35 
1.805.015*30

8.531.796*04

1.425.651*60

267.010*89
6.895.679*96(

2.628.717.054*72 2.625.625.978 66 2.628.717.054*72 2.625.625,978'66

TIPO DE INTERES DE  LAS OPERACIONES

Desensatas
Cuentas de crédito. . . . . . . . . . . . . . .
Préstamos sobre

El Interventor, Emilio Rodero.»^ * B ^ P .  el Gobernador, Fariña.

efectos pública  , ........... - 4 per
-i. * X—756

Desde el 31 del corriente se pagarán los intereses del ven
cimiento de dicho día, de las obligaciones del Tesoro á tres 
meses hasta el núm. 31; hasta el núm. 31 de las de á seis me
ses, y hasta el núm. 61 de las de á doce meses á los portado
res de taloneo da la Dirección general del ramo,

Los talones de los números sucesivos se pagarán á medi
da que se recíban los avisos de la mencionada Dirección ge
neral.

Madrid 29 de Marzo de 1902.=E1 Secretario general, G a
briel Miranda. X—754

Desde el 1.° de Abril próximo se pagarán los intereses del 
vencimiento de dicho día, de la Deuda perpetua al 4 por 100 
interior, á ios portadores de talones de la Dirección general 
del rama» hasta eí núm 975, y de inscripciones nominativas, 
hasta el núm. 195.

Los talones de los números sucesivos se pagarán á medi
da que se reciban los avisos de la mencionada Dirección ge
neral.

Madrid 29 de Marzo de 1902. =E1 Secretario general, Ga
briel Miranda. X—755

ADMINISTRACION PROVINCIAADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

A d m in is t r a c ió n  d e  P r o p ie d a d e s  y  D e r e c h o s  
d e l  Es ta d o  d e  l a  p r o v in c ia  d e  A lb a c e t e .

Debiendo procederse á la celebración de nueva subasta 
para contratar el servicio de publicación del Boletín de Ven
ías de Bienes Nacionales de esta provincia por haber terminado
el contrato anterior, se anuncia en este periódico oficial para 
conocimiento de cuantos deseen interesarse en la expresada 
subasta, la cual tendrá lugar el día 5 de Mayo próximo en el 
despacho de esta Administración y con sujeción al pliego de 
condiciones siguientes.

Albacete 26 de Marzo de 1902.=E1 Administrador de Pro
piedades, José del Real.=V,° B,°=E1 Delegado de Hacienda, 
Salgado.

Pliego de condicioues á que ha de sujetarse la subasta que 
se celebre para la publicación del Boletín oficial de Ventas 
de Bienes Nacionales de esta provincia.
1.a El rematante quedará obligado é publicar el Boletín de 

Ventas de Bienes Nacionales por el tiempo de tras años, conta
dos desde el día en que se imprima el primer número, inser
tando en él todos los anuncios de subastas de fincas que ra 
diquen en la provincia y los de arriendo de las mismas. A si
mismo habrá de insertar todas Jas disposiciones superiores 
que se dicten respecto al ramo de Bienes Nacionales por lo 
que se refiera á ventas, no insertando en él otros anuncios 
que los relativos al objeto á que se halla destinado.

2.a Se sujetará precisamente, para la inserción de dichos 
anuncios, á los originales que se le remitan por la Adminis
tración de Propiedades de la provincia, siendo responsable de 
cualquier error de imprenta que se cometa y reponiendo á su 
costa lo que hubiere equivocado.

3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario para 
la impresión del Boleíin, no pudiendo usar otro que el de tina 
ó mano, con exclusión del continuo» de las mismas dimensio
nes que el del pliego común del sello y de igual calidad al que 
estará de manifiesto en las oficinas de la Administración de 
Propiedades y Derechos del Estado de esta provincia.

4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión será 
del grado II, de ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín dentro 
de Jas veinticuatro horas de la entrega de los originales, no 
retardando este importante servicio por motivo ni pretexto 
alguno.

6.a El número de ejemplares que ha de tirar el editor al 
precio de la contrata será el que se le señale por la Adminis
tración de Propiedades de la provincia y que habrá de entre
gar inmediatamente.

7.a Si el contratista dejase de cumplir cualquiera de las 
condiciones anteriores, quedará por sólo este hecho rescindi
do el contrato, y resarciendo los perjuicios irrogados al Es
tado con la fianza, se procederá á nueva subasta, quedando 
responsable el contratista á la diferencia que resulte entre 
uno y otro remate, si fuese mayor en la última subasta, y sin 
derecho á abono de ninguna clase en caso contrario, hacién
dose efectiva la responsabilidad con la fianza y subsidiaria
mente con los demás bienes del contratista. Todas las res
ponsabilidades que por cualquier concepto sean exigibles al 
contratista serán exigidas por la vía de apremio y procedi
miento administrativo que prescribe la vigente ley de Conta
bilidad; y las cuestiones que sobre la inteligencia y cumpli

miento del contrato ss susciten entre el contratista y la H a
cienda se resolverán por la vía contencioso-adminístrativa 
después de apurada la gubernativa.

8.a La fianza ó garantía de que trata la condición an te
rior consistirá .en 500 .pesetas en metálico ó &n valores del 
Estado al precio de cotización el día siguiente de la subasta.

9.a Para presentarse como licitador en la subasta han de 
consignarse precisamente 250 pesetas en metálico en la Teso
rería de Hacienda pública de la provincia, acreditándolo con 
el correspondiente resguardo, que será devuelto á los intere
sado, con excepción del mejor postor, á quien se retendrá ín 
terin se apruebe el remate por la Dirección general y llene el 
adjudicatario la condición que precede.

10. No se admitirá postura que exceda de 28 céntimos de 
peseta el pliego de impresión.

11. Las proposiciones se harán m  pliegos cerrados, con 
sujeción al modelo que sa inserta á continuación, acompa
ñando el documento qua acredite la  -consignación del depósi
to para licitar, sin cuyo requisito no serán admitidas. Se re
cibirán proposiciones per una hora más de la m  que princi
pia el remate; transcurrida, se dará lectura á los pliegos ce
rrados, declarándose como mejor postor al que suscriba la 
más ventajosa, consultando el Sr. Administrador de Propie
dades á la Dirección la adjudicación de la contrata á favor de 
aquél, á fin de que recaiga la aprobación y aceptación supe
rior correspondiente, si no hubiese inconveniente alguno, y 
sin la cual no tendrá efecto.

12. En el caso de que resulten dos ó m*  i posiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus i a unda 
licitación oral, por espacio de media hora, adja ws^aoíeel 
remate al mejor postor.

13. El pago del precio en que se haga la adjudicación se 
rarificará por la Tesorería de Hacienda pública de la provin- 
sia, en los términos que previene la Real orden de 11 de Fe- 
>rero de 1857.

14. La subasta tendrá efecto en el despacho de la Admi- 
ústración de Propiedades, bajóla presidencia del Adminis- 
lor del ramo el día indicado, á las doce de su mañana, con 
sistencia de un Abogado del Estado, un funcionario de la 
ntervención de Hacienda y un Notario.

15. El contratista del BoleUn podrá expenderle al público 
admitir suscripciones en beneficio suyo al precio que le

onvenga,
16. La publicación del Boletín de % Ventas no impedirá se
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anuncien también las subastas de las fincas en la Gaceta de 
Maídbid ó en los Boletines oficiales dn las provincias, siempre 
que se considere conveniente.

17. Los derechos de subasta, escritora, toma de razóiyy 
anuncios serán de cuenta del contratista, sujetándose óéte, 
en el caso de que faltase al otorgamiento fie aquélla, á í# que 
previene el art. 5.° del Real decreta de 27 de Febrero d.e 1852, 
relativo á la celebración de toda clasa de contratos f jafa ser
vicios públicos.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino   enteredo del anuncio publicado con

fecha d e    y de las condiciones y requisitos que se esta
blecen para la publicación del Boletín odcíalúe Ventas de Bienes 
Nacionales, se compromete á tomarla á su cargo, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por el 
precio d e  céntimos de peseta cada pliego de papel impre
so de la marca del sellado.

(Fecha y firma.) —S

Secretaría d e l T rib u nal gubernativo de Castellón.

Estado demostrativo de ¿os expedientes comprendidos en la disposición segunda de las transitorias de la instrucción de 18 de Enero 
último; lo que se hace público en virtud de l,o dispuesto en la citada d sposición, & Un de que el interesado pueda en el término de 
treinta días reimtar y reproducir su dem^Ma  ̂acompañán iota jus Meada con los documentos que estime convelientes á su derecho.

NOMBRE DEL INTERESADO PUEBLO ASUNTO QUE LO MOTIVA

D Bautista Roca B&varri........... . .................... Benicarló.................. .. Reclamación de la cantidad que le fué impuesta por 
derechos de consumos.

Castellón 15 de Marzo de 1902.=El Secretario , Emilio García de la Peña.=V.° B.®=E1 Presidente, Carrillo.
22010—M

J u n t a  d io c e s a n a  d e  c o n s t r u c c ió n  y  r e p a r a c ió n  
d e  t e m p lo s  d e  M a d r id .

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 del corriente, 
m ha señalado el día 24 del próximo mes de Abril, á la hora 
de las once de la mañana, para la adjudicación en públiéa su
basta de las obras de reparación extraordinaria de la iglesia 
parroquial de Fuente el Saz, bajo el tipo de presupuesto de 
contrata, importante 9 522 pesetas y 61 céntimos.

La subasta se celebrará en la Vicaría eclesiástica, piso se
gundo, y en los términos prevenidos en la instrucción publi
cada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta Junta diocesana, 
hallándose de manifiesto en la Secretaría de la misma, para 
conocimiento del público, los planos, presupuestos, pliegos 
fie condiciones y Memoria explicativa del proyecto

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo consig
narse previamente, como garantía para tomar parte en es ta 
subasta, la cantidad de 477 pesetas en dinero ó en efectos de 
la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 28 de 
Agosto de 1876.

A cada pliego ó proposición deberá acompañarse el docu
mento que acredite haber verificado el depósito en la forma 
«que previene dicha instrucción.

Madrid 24 de Marzo de 1902.=El Vicepresidente, Alejo 
Izquierdo.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

<son fecha d e    y de las condiciones que se exigen para
la adjudicación de las obras d e    se compromete á tomar
ásu  cargo la construcción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad d e .....

(Fecha y firma del proponente.)
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras. —S

J u n t a  d io c e s a n a  d e  c o n s t r u c c i o n  y  r e p a r a c i ó n  
d e  t e m p lo s  d e  O v ie d o .

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 del corriente 
mes, se ha señalado el día 15 del próximo Abril, á la hora de 
las doce de la mañana, para la adjudicación en pública su
basta de las obras de reparación extraordinaria \ iol templo 
parroquial de Dego en Parres, bajo el tipo del présu'-tjiéstd de 
contrata, importante la cantidad de 3.034 pesetas 3 c 'úntimos* 
de las cuales se pagarán 1.400 con cargo al p resu pu so  vi

gente, y el resto del tipo de adjudicación, 1.634 con 3 cénti
mos en el de 1903, deduciéndose la baja de la subasta délo 
consignado para el presente año.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta 
Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría dé 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliego de condiciones y Memoria explicativa del pro- 
yecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción ál adjunto modelo, debiendo consig
narse previamente, como garantía para poder tomar parte en 
esta subasta, la cantidad de 152 pesetas, en dinero ó en efec
tos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto dé 
29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu - 
mentó que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Oviedo 20 d8 Marzo de 1902. =EI Vicepresidente, Licencia
do Ramón del Busto, Deán.=El Secretario, Dr. José Aniceto 
González, Presbítero.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ...... enterado del anuncio publicado
con fecha ......  de    y de las condiciones que se exigen
para la adjudicación de las obras de ......  se compromete
a tomar á su cargo la construcción de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos v condiciones, por 
la cantidad d e .....

(Fecha y  fi^rmádelprópohenté.')
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiéndose que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se comprometé el proponen
te á la ejecución de las obras. —S

Junta diocesana de constpneción y repara-
eión de templas y edificios eclesiásticas del
Aezéliispado de Tarragona.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 de los co
rrientes, se ha señalado el día 26 de Abril próximo, y hora 
de las once de la mañana, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de reparación y ensanche del templo pa
rroquial de Picamoixoss, bajo el tipo de contrata, importante 
34 023 pesetas 81 céntimos, de las cuales abonará el pueblo 
6.000 en|ornales y materiales, y el Estado 1.900 con cargo al 
presupuesto vigente, 3.800 al de 1903, 5.700 al de 1904,11.700 
al de 1905, y el resto fiel tipo de adjudicación al de 1906. ’

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la

instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante 
esta Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secre
taría de la misma, para conocimiento del público, les planos, 
presupuestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa 
del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo consig
narse previamente, como garantía para tomar parte en esta 
subasta, la cantidad de 1.701 pesetas 19 céntimos en dinero ó 
efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por el Real de
creto de 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañarse el do
cumento que acredite haber verificado el depósito del modo 
que previene dicha instrucción.

Tarragona 21 de Marzo de 1902. =  Tomás, Arzobispo de 
Tarragona.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fecha de 21 de Marzo último, y de las condiciones que se 
exigen para la adjudicación de las obras de se compro
mete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e  pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio, ad
virtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad de pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se comprometa él proponenté á la 
ejecución de las obras. —S

Junta diocesana de constitucional y  reparación
de templos y edificios eclesiásticos del Obis
pado de U rgel.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 de este 

mes, se ha señalado el día 24 del próximo mes de Abril, á la 
hora de las once de la mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de reparación del templo parroquial 
de Caneján, en esta diócesis, bajo el tipo dei presupuesto de 
contrata, impórtentela cantidad de 13.304 pesetas 11 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta 
Junta diocesana, hallándose de manifiesto en i* Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del 
proyecto.

Las proposiciones se presentarán en plisgos cerrados, 
ajustándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo 
consignarse previamente, como garantía para tomar parte en 
esta subasta, la cantidad de 665 pesetas 21 céntimos, en di
nero ó en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito que previene 
dicha instrucción.

Urgel 22 de Marzo de 1902.=Dr. Toribio Martín, Deán, 
V. C, S. V .=Por mandado de S. S. I., Alejo salvat, Presbíte
ro, Secretario.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fecha de ...... y de las condiciones que se exigen para
la adjudicación de las obras de ...... se compromete á tomar
á su cargo la construcción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad d e .....

(Fecha y firma del proponente.)
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no sa 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.

Para mayor claridad de los que deseen tomar parte en la 
subasta se transcribe á continuación la regla 4.a del capítu
lo 2.% art. 10 de la instrucción de 28 de Mayo de 1877, á que 
se refiere el anterior anuncio. Dice así:

«No se admitirá proposión que no vaya acompañada de 
documento que acredite haber consignado su autor en la 
Caja general de Depósitos, ó en la sucursal de la provinci 
donde se verifique la subasta, una cantidad igual al 5 por 100 
del importe del presupuesto, en calidad de depósito provisio
nal, para responder de que aceptará el remate, caso que le 
fuese adjudicado.» —S
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nomenclatura internacional abreviada.
V. H. V. H. V. H, V. EL V. H. V. H. V. H. V. E¿

Quiñones, 17, tercero..••• • . . .  . . . Palacio........... •. Quiñones............. .. i Hemorragia cerebral » > y » » » > » y 1 y y y 1 y
Cadarso 6 nrincinal . _ Idem i . . . . . . . « • Arguelles.. . . . . . . i Idem.............................................................. y » y » y * y 1 y y y 1 y
Fomento. 29 nrincinal Idem .... •••... * Legánitos........... .. i Idem................ .............................................. y » » > > 1 y y y y y 1 y

ÍV7. haío Idem. •••.«•••« Arguelles.. . . . . . . i U r e m ia ... . . ............................................... y » y y » » J> 1 y y » y y y 1
Bailfin. 5 baio . . . .   ̂ . Idem.. Bailén............... ...... i Meningitis........................................ .......... » 1 y > > » » » y y y y y y 1
Hospital de la Princesa (Zurbano, 11, por

tería) ....................... ............ .............. Universidad.. . . Pozas.................. . . i Septicemia.................. ............................. > » y > » » > 1 y y y y y 1 y
Mft1fi.R8.fifl. 1Q ftllfirtA ^ Idem. .••«••»•• Dabiz. ••••••...«• i Meningitis..................................... 1 * » y > » y y ‘ y y y 1 y
Idem, 16, primero......... .............. .................... Idem.. . . . . . . . . . Id em *................... i Brontopneumonía............................*.., .. » y > y y » > 1 y y y y y 1 y
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DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS 

calle, número t  cuarto
DISTRITO ' BARRIO

•

?
%

ENFERMEDAD
CABIA DEL FALLECIMIENTO

WoataeMttra inlevaaieloaal abreviada. ̂
*

IDAD Y SEXO DE LOS FALLECIDOS

TOTAL
t í• (XI

§•. Pm*

L\ s»'1#*'
s• o m

' *■ 9' en /e»* ....
5
6 
s

■ ■■■ ;u .
■m a
g**oOB O
i ^

' I 00 ■ • «0

&* g »•*
: °  
: ^ 

■ I o». 5©

o
|8
* p : »
: ?

. o
g :

00 U 
:

..V> H. V. II* V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. a.

Bravo Murillo, 44, bajo................... Universidad.**. Pona. . . . . . . . . . . . 1 Bronquitis # *> * **** **.*•**» **••**»*•*» . V i > 1 . P > > > > > . P p > P i 1
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Mayor, 18, portería.................................* > Idem»•*<* » % * «< i» * Bordadores.*** **. 1 Insuficiencia* *****,********.****,* *«* ) P p P P p , p » p p p
X.
1 p

: w
p i 1

García de Paredes.................... . . Hospicio • ****** Colmillo....... .. 1 Endocarditis * * * • * **************. * *» t p £ ■ p V 1 P p p p p p p 3 j
Idem... •*.*%... Barco ».*..»*■**. * i Tuberculosis . * , . * . . . ............. ............ > > p P 1 p p P p p p p p p I p

Idam * * * •«* * * * * Idem * *............... . 1 Pneumonía cardíaca* * * ......... .. 1 a- p P » ■£ p P p p "...p p > p 1 p
Artistas, 2 ....................... . . . . . . . . . ........... Idem.* * • » * *%»i*' * Chamberí**.** ..* 1 Miseria fisiológica*..................... > 1 p P P P p P p p p p » p p 1

TS ▼ IR » *  ¡ Idem..* ..••*•.» Fuenearral... * *. * 1 Lesión cardíaca *.................... ............ 1 > p P p P p i p 1 p p . p p | y 1
A Itrtirtn'b S '¡Hlliñi1 Éi b w i ' 'ílrirt' * Buenavlsta.* *.  • Almirante ******* 1 Tos ferina....... ................................. > > 1 ) p P p p p > p p p » 1 >
líi'riiLTi'fiii'ii 11 'íi'iinltftadfii 'eaftrtú „ . . . Idam,,.««>• * ** • * Libertad ******** 1 Cáncer............ . * ............... *............. > > p > p P p p p p p 1 p p P 1
WiÉ'wiii'iifii 25 pifUF'fcUL » Idam. * *........ Almirante * * * * % * * 1 Pneumonía ............................ ■............ > > p » p P p p p 1 p p * p . í 1
ftaiiíp#! 16 finarlo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * Idem... *****»,. Idem** *..,**■**-** * 1 Idem.. . * . . * . * „ . ....... ............................ > > p ) p P p p p p p 1 p p i 1
Alcali, 23 duplicado................................... Idem.................. Alcalá,*»*,**,*.* I Hemorragia cerebral.. . . . . . ............... > > ■l p P p p 1 p p p p I 3
Orfila, 5, segundo..................................... J
PlfÉiTiL «I#! i*L Tt’fl'fkfiillfl '2 Tfc'lHj'lFI'flFfl...................■
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Hospital Provincial (Asilo de Santa Cria-
tina) „•*•,****.*.* • •«»•••„«». * * i *.* • * * Hospital*. . . . . . Santa Isabel 1 Enteritis *••** ** •**.».,*.*»**«•*.»*, » P p > p P p p p p 1 p P p 1 p

TfiftR IR „ . . . . . . . . . . . . . . . . .  . , , Idam» »■» * * * * * *■ * Torrecilla......... * * 1 Catarro gastropulmonar..................... 1 P p P p P p p 1 p » p P p 1 p

Hospital Provincial (Paseo de las Delicias.
16, bajo). ______ . . . . . . . . . . . ______ Idem................. Santa Isabel ***** 1 Cáncer.................................................. V ' P p P p P w p 1 p > p P p 1 p

Esperanza, 9, principal.................... . . . . . .
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Hnufii #» i nií ti i fifi i Rra*wfi M iit i lio 4ft huí o \ Idem................. Atocha •«••,•*••• 1 Insuficiencia ....................................... > p p P p P p p > 1 p p. . P p - s 1AXVBJJI**»' 1 H JUPA *■" 1 w JAA MIL «JihJ WJf ■* i
WfiftfVVt rlfl Pfir'AdltR fift h'üifii . . Inclusa.. . . . . . . Provisiones. . . . . . 1 Eclampsia...................................................... 1 ’ p p P p $ > p p p p p p p } pAWtJU UQ' C UUj W'IIJU i, *■ •* i» • * • w • i» «: • '» *
FeTroearril. 8. halo . . . . .  . .................... ..

iUWi llM'l»! «1 # *i «1 i. * •
Idem * . .  * • • • •. • Piñuelas* **.**.,* 1 Broncopneumonía............... ............... 1 p p P p P . p p p p p p P p 1 p

Tritio lei». 10. orineínal.. . . . . . . .  ........... .1 Meta.*. . . . . . . . . Cara vaca *..**.,.. 1 Grippe.................................................. > p p P p P p 1 p p 1 p p P p 1 * 1
WaríSii da Paradasi-, 6o* 'nnnfiioAl . .  -»* Idem • . * , * . • . . . 1 Provisiones......... 1 Septicemia..........................*................ p p p P p P p p p 1 p p . p > 2 3
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Alcaldía constitucional de Jerez 
de la Frontera.

Acordado por el Excmo. Apuntamiento de mi presidencia 
la enajenación de las ciento setenta y cinco obligaciones 
del empréstito municipal, se anuncia la subasta de dichas 
obligaciones, á la alza del 96 por 100 de su valor nominal, por 
término de diez días, á contar desde el siguiente al de la in 
serción de este edicto en la Gaceta  de Madrid.

Se adjudicarán las mencionadas obligaciones á las propo
siciones más ventajosas, prefiriéndose en igualdad de ofertas 
las que sean en menor numero, y decidiendo la suerte cuan
do éstas sean las mismas también.

Las proposiciones se harán en papel del sello y con sujeción 
al modelo que al pie se inserta, acompañándose la cédula 
personal del proponente y documento que acredite haber de- 
positado en la Tesorería municipal el 5 por 100 del valor no
minal de las obligaciones que se deseen adquirir.

El día siguiente del vencimiento del término, si no fuere 
festivo, y si lo fuere al siguiente día, de las catorce á las 
quince, se recibirán cuantos pliegos se presenten en el despa
cho de esta Alcaldía, los que se abrirán tan luego sea la últi
ma de dichas horas.

Jerez de la Frontera 26 de Marzo de 1902.=Julio González.

Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino d e  , enterado del edicto publi
cado en la Gaceta  de Madrid , fecha (la que sea), y de las 
condiciones para adquirir las ciento setenta y cinco láminas 
del empréstito municipal, ofrece tomar (las que sean, en le
tra) al tipo de (el que sea, en letra) por ciento de su valor no
minal, y acompaña, con arreglo á lo establecido, su cédula 
personal y el documento justificativo del depósito.

(Fecha y firma.) X -743

Alcaldía constitucional
de Santa C ruz de la  Palm a.

D. Juan Bautista Lorenzo Rodríguez, Alcalde de esta 
ciudad.

Hago saber que en el expediente que se instruye acerca de 
la excepción moral del mozo Augusto Eusebio Hernández Pé
rez, se alega la circunstancia de hallarse ausentes por más de 
diez años, en ignorado paradero, D. Vicente y D. Juan José 
Hernández Pérez, hermanos de dicho mozo Augusto Eusebio 
Hernández Pérez, que se ausentaron hace más de diez años, 
para Caracas el Vicente y el Juan José para la isla de Cuba.

Lo que se hace público para las averiguaciones conducen
tes del paradero de dichos individuos, á los efectos de lo dis
puesto en el reglamento para la ejecución de la vigente ley de 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejército.

Santa Cruz de la Palma 6 de Marzo de 1902.=Juan B. Lo
renzo. =  Antonio R. Méndez, Secretario. 2284—M

D. Juan Bautista Lorenzo Rodríguez, Alcalde de esta 
ciudad.

Hago saber que en el expediente que se instruye acerca de 
la excepción moral del mozo Julián Feliciano García Barreta, 
se alega la circunstancia de hallarse ausente por más de diez 
años, en ignorado paradero, D. Servando Rosendo García Ba
rreta, hermano de dicho mozo, que se embarcó para la isla 
de Cuba hace más de quince años.

Lo que se hace público para las averiguaciones conducen
tes del paradero de dicho individuo, á los efectos de lo dis
puesto en el reglamento para la ejecución de la vigente ley de 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejército.

Santa Cruz de la Palma 6 de Marzo de 1902,=Juan B. Lo
renzo, = Antonio R. Méndez, Secretario* 2285—M

Alcaldía constitucional de Toledo.
D. Venancio Ruano y Ruiz de Vallejo, Alcalde constitu

cional de esta ciudad.
Hago saber que en esta Alcaldía se instruye expediente á 

petición de Ceferina Toraño y Toraño, madre del mozo del 
alistamiento del año actual Antonio Lago Toraño, para fus- 
tifícar la ausencia de su esposo Damián Lago y Arias, cuyas 
señas personales se expresan á continuación, el cual desapa
reció de esta ciudad hace más de doce años, ignorándose su 
actual paradero, á fin de probar y poder justificar en su dfa 
la ausencia de aquél para la liberación del servicio militar 
de su citado hijo, como comprendido en el caso 4.® del ar
tículo 87 de la vigente ley de Quintas.

Y con el fin de dar cumplimiento á lo que previene el ar
tículo 69 del reglamento para la ejecución de dicha ley, rue
go y encargo á los Sres. Alcaldes y demás Autoridades de la 
provincia y á los de fuera de ella procuren averiguar el pa
radero del expresado Damián, y, caso de ser hallado, comu
nicarlo á esta Alcaldía.

Toledo 9 de Enero de 1902.=Yenancio Ruano *
Señas del Damián.

Edad cuarenta y seis años, estatura regular» pelo casta
ña oscuro, color moreno, barba poblada, ojos pardos, nariz 
achatada; no se le conocen señas particulares. S292—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados m ilitares.

ALHUCEMAS
D. Antonio Espinosa Avellanada, primer Teniente del ba-
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ta llón  de A rtillería  de H elilla y Juez instructor un a  sum aria . i \'

Habiéndose Ausentado de esta plaza el confinado José Ló pez DoróíngPezl n a tu ra l de Seijás, partido jo^ íé ia l de Yillal- ba, provincia dé Lúgo,1 hijo dé Ramóá y cíe Carmen, iiu d o , de tre irita  y nueve anos de edad, de un me,tro 625 m ilím etros de esta tu ra , pelo negro, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regu lar, barba larga, boca regular, color ¡sanó, cara larga, señas particulares n inguna, á quien de orden del S r . Gober- náctor de esta pinza me hallo instruyendo sum aria por el delito  de quebrantam iento de condena;Usando de lá  jurisdicción que me concede el Código de Ju stic ia  m ilite t, por la presente llamos cito y emplazo al citado  confinado ¿osé López Domínguez, para que en el té rm ino de tre in ta  días, á contar désde la fecha en que se publique 
a n  la Ga c e t a  d e  Ma d r id , se presenté en esta plaza, á  fin de que  sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado  rebelde si no compareciese en el referido plazo, s iguiéndose el perjuicio que haya lugar.A. la vez, en nombre de S . M. el Rey (Q. D , G .), exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles como m ilitares y á  los agentes dé policía judicial para que practiquen activas diligencias en  busca del referido confinado, y en caso de ser habido lo rem itan á esta plaza en calidad de presó, con las seguridades convenientes y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este d ía .

T para que ten g a  la  presente requ isitoria  la  debida p u b li
cidad , in sértese  en  la G a c e ta  de M adrid y  Boletín oficial de la 'provincia de Lugo.

A lh u cem as 22 de Febrero de 1902.==E1 prim er Teniente, Juez instructor; Antonio Espinosa. 2143—M
ALICANTE

D. Jesé Deas Alonso, segundo Teniente del regim iento In fantería de la Princesa, núm . 4, y Juez instructo r nombrado por el Sr. Coronel, Jefe principal de este regimiento, para la formación de expediente contra Antonio Coll Vi5a por la falta de primer» deserción simple.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á A ntonio Coll Vila, soldado de la tercera compañía del segundo batallón de este regimiento, hijo de Manuel y Rosa, natu ral de Monteñola, avecindado en ídem, provincia de Barcelona, de ficio bracero, estado soltero, estatura un metro 649 m ilímetros, sus señas son: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color encarnado, frente regular, aire bueno, producción buena y n inguna seña particular, para que en el preciso térm ino de trein ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, á mi disposición, para responder á los cargos que ie puedan resu ltar en el expediente que de orden del Sri Coronel, Jefe principal de este regim iento, se le sigue por el delito de deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijade será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)f exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita res y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca y cap tura del referido Antonio Coll Vila, y caso de ser hallado lo rem itan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á este Juzgado de instrucción, sito cuartel de San Francisco, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
Alicante 10 de Marzo de 1902.=José Deus. 2142—M

D. Carlos Souza Márquez de Sotelo, Teniente de navio de la Armada, Ayudante de la Comandancia de M arina de la  provincia de Alicante y Juez instructor de una sum aria.Hnce saber que habiéndose fugado de esta Comandancia de Marina, donde se hallaba en calidad de detenido como desertor del crucero Lepante, á cuya dotación pertenecía, el m arinero Miguel Mallebrera Sabuco, natural da Oran, de la inscripción m arítim a de esta capital, hijo de Antonio y de F ra n 
cisca, cuyas señas personales son: cuerpo regular, barba ídem, pelo negro, color moreno, ojos castaños, nariz gruesa, se le cita por este tercer edicto para que en el plazo de diez días, contados desde la inserción en la G a c e ta  d e M adrid , verifique su presentación en esta Comandancia de Marina. Alicante 16 de Marzo de 1902.=Carlos Souza. 2186—M

BARCELONA
D. Didio Morales Gómez Caminero, segundo Teniente del regim iento Infantería de Albuera, núm . 26, y Ju? z instructo r del expediente instruido contra el cabo José Boni Padró en averiguación de su paraddro.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cabo destinado á este regim iento José Boni Padró, hijo de Lorenzo y de María, n a tu ra l de V ilarródena, provincia de Tarragona, de veintiséis años de edad, de estado soltero, profesión del comercio, cuyas senas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ídem, boca regular, color sano, frente despejada, aire m arcial, p roducción buena, y de un  metro 685 milímetros de estatura, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M a

d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado de instrucción, que tiene su residencia oficial en el cuartel de Jaim e I de esta capital, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que de orden del Sr. Coronel de este regim iento se le sigue por dicho motivo; bajo apercibim iento de que sí no lo verifica en el pkzo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido cabo, y en caso da ser habido lo rem itan  en clase de preso, con todas las seguridades convenientes, al referido cuartel y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Barcelona á 8 de Marzo de 1902.=  Didio Morales.
2144—M

D. Esteban Solanes Roca, Capitán de la plantilla  de la 55ona de reclutam iento de Barcelona, núm . 59, Juez instructor del expediente contra el reclu ta  Jaim e Ral Planas por haber ¿altado á concentración en esta zona.
Por la presente cito, llamo y emplazo al recluta Jaim e Ral P lan as, hijo de Ignacio y  de Buenaventura, natura l de Aleo* ver, provincia de Tarragona, avecindado en ídem, Capitanía general de C ataluña, nació en 20 de Febrero de 1879, de oficio jornalero, su religión Católica Apostólica Romana, su  esta tu ra  un  metro 560 milímetros, pelo castaño, cejes al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano, frente despejada, su aire marcial, producción buena, su

estado soltero, señas particulares ninguna, acreditó saber leer y escribir, para que dentro del térm ino de tre in ta  días, á contar desde el en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en t i  cuartel de Roger de L auria, ó ante la A utoridad del punto en que se halla, para dar sus descargos; en la inteligencia quede no hacerlo será declarado prófugo.A la vez, encargo á las A utoridades civiles y m ilitares dispongan su busca y captura, y en caso de ser habido lo pongan á mi disposición, coadyuvando así á la adm inistración de justicia.Y para su publicidad, insértese la presente en la Gaceta 
de Ma d r id .Barcelona 10 de Marzo de 1902.=Esteban Solanes.2145—M

D. Guillermo Cavestany Sánchez Silva, segundo Teniente de Infantería, y Juez instructor del expediente que por deserción se sigue al soldado del regim iento de Dragones de Nu* m ancia, num . 11.° de Caballería, Salvador Soríano Aliaga;Usando de las facultades del art. 386 del Código de Ju s ticia m ilitar, por él presente edicto cita, llam a y emplaza á Salvador Soríano y María Aliaga, padres del referido solda
do, cuyo domicilio y paradero se ignora, para que en el tér * mino de diez días, contados desde su publicación en los periódicos oficiales, comparezcan en este Juzgado m ilitar, que tiene su residencia oficial en el cunrtel de San Fernando de la Barceloneta de esta ciudad, con el fin de prestar declara
ción en el referido expediente; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Barcelona á 10 de Marzo de 1902.=G uillerm o Cavestany. 2185—M
BURGOS

D. Toribio Gómez García, Capitán, prim er Ayudante del regimiento Lanceros de España, 7.° de Caballería, y Juez in structo r nombrado por el Excmo. Sr. Coronel del mismo, del expediente que por la falta grave de no concentración á filas se instruye contra el soldado del mencionado, Ramón Montero G am a.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al referido soldado Ramón Montero Garíza, natural y avecindado en Saigueiros, partido judicial de Lalín (Pontevedra), hijo de Juan  y de Josefa, de veinte años de edad, de oficio labrador, de estado soltero, sus ssñas son: un metro 690 milímetros de estatura, pelo, cejss y ojos negros, nariz regular, barba poca, boca regular, color bueno, frente espaciosa, su aire m arcial, su producción buena, h-abe leer y escribir, señas particulares n inguna, para que en el preciso térm ino de trein ta  días, á contar desde la fecha de la inserción de la presente requisitoria  en la G a c e ta  d e  M adrid y Boletín oficial de Pontevedra, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Caballería, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que se le instruye; bajo apercibimiento que de no comparecer en el pkzo  fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del mencionado soldado, y caso de ser habido sea conducido, eon las seguridades convenientes, 
á este Juzgado y á mi disposición, por tenerlo así acordado en diligencia de este día.Burgos 8 de Marzo de 1902. =T urib io  Gómez. 2187—M

D. Eduardo Blanco Morano, segundo Teniente del regimiento Infan tería  de San Marcial, núm. 44, Juez instructor del expediente que por falta de concentración se sigue al re clu ta de este regimiento Esteban Muro Aldoz.Por la presente requisitoria Ikm e, cito y smplazo al citado Esteban Muro Aldoz, natural da M endígorna, provincia de Navarra, hijo de Mariano y de Francisca, soltero, de veinte años de edad, de oficio labrador, de un metro 1553 milímetros de estatura, y cuyas señas personales y partieuiarea se ignoran , para que en el térm ino da trein ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en el Diario oficial de la provincia de Navarra  y G a c e ta  d e  M adrid , comparezca en el cuartel que en esta plaza ocupa el regimiento Infantería de San Marcial, para responder á los cargos que le resu ltan  en el expediente que po faltar á la concentración le sigo de o rden del Sr. Coronel del regimiento, bajo apercibimiento de de que si no comparece en él plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar,A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .)k exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y de policía judicial, para pue practiquen activas d iligencias en busca del referido Esteban Muro Aldoz, y en caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel de Infantería de esta plaza y á ¡ 
m i disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de ! este día. jDada en Burgos á I I  de Marzo de 1902.=Eduardo Blanco. !

2188— M i
CARTAGENA j

D. Manuel Alvarez Diez, segundo Teniente del regimiento Infantería de Sevilla, núia. 33. y Juez instructor del expe- ¡ diente que se instruye m averiguación de las causas que mo- | tívaron la desaparición del soldado Gregorio Garcimeño En- : ciñas, que perteneció en Filipinas al batallón Cazadores ex- I pedicionario, núm. 7.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sed- dado Gregorio Garcimeno Encinas, hijo de Juan  y Trinidad, na tu ra l de Oardeñosa, provincia de Avila, avecindado en Madrid, Juzgado de prim era instancia de la Universidad, nació ; en 25 de Mayo de i871, oficio labrador, cuyas sm&s persona- ; les son las siguientes: estatura un metro 695 milímetros, pelo I castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poblada, boca regular, color sano, señas particulares n inguna, sabe leer y essribir, para que en el preciso térm ino de trein ta  I días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la | G a c e ta  d e  M adrid, comparezca en este Juzgado, sito en el | cuartel donde se aloja la fuerza del regimiento Infantería de I Sevilla, núm . 33, de guarnición en Cartagena, ó haga llegar ¡ al mismo noticias de su residencia con el fin de poderle to- i m ar declaración en el expediente que se instruye; pues así se ) ha  acordado en diligencia de hoy.j Cartagena 10 de Marzo de 1902.=E1 segundo Teniente,1 Juez instructo r, Manuel Aívarez. 2146—M
i

l D. Pedro León Ortega, prim er Teniente del regimientoInfantería de España, núm . 46, y Juez instructor nombrado 
! por el Sr. Coronel del mismo para instru ir el expediente que

por faltar á concentración á la zona de Já tiva  se le sigue a l reclu ta destinado á este Cuerpo Eduardo Motilla Sella.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Eduar- ; do Motilla Sella, natura l de Villagómez de la Nueva, provincia de Valladolid, hijo de Leonardo y de Alejandra, soltero, de veintiún años, de oficio jornalero, cuyas señas personales se ignWáhV para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga 
ceta db Ma d r id , comparezca en él cuartel de A ntiguones de esta pl»za, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan por la referida falta de deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita res, para que practiquen activas diligencias en busca del referido Eduardo Motilla Sella,

Dada en Cartagena á 15 de Marzo do 1902.=Pedro León.2148—M
FERROL

D. Bernardo Fojo Pérez, Capitán del cuadro de reclutamiento, núm, 2, de Infantería de Marina, y Juez instructor de la sum aria que instruyo contra el soldado Domingo Gil Pe- reiro por el delito de deserción.Por el presente se cita, llam a y emplaza para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la fecha en que sea publicado éste en la G a c e ta  d e  M adrid y Boletín oficial de la  provincia de Pontevedra, comparezca en este Juzgado, sito en las c ficinns del referido cuadro ó en el cuartel de Nuestra Señora de los Dolores en que se aloja el citado cuadro, para responder á los cargos que le resultan  en el referido procedimiento que por el delito expresado le instruyo de orden de la Superioridad de este Departam ento; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar y  será declara- \ do en rebeldía.
Señ as.

Es hijo de Mauricio y de Manuela, n a tura l de Lodeiro, parroquia de ídem, avecindado en ídem, provincia de Pontevedra; nació en 26 de Junio  de 1878, edad diez y nueve años, su estado soltero, se ignoran las demás señas.Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y «gentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del Domingo Gil Pareiro, para su conducción y presentación en este Juzgado.Y por m andato del Sr. Juez instructor, expido el presente en el Ferrol á 8 de Marzo de 1902 = V .°  B.°=E1 Juez instructor, Bernardo F o jo .= E l Secretario, Antonio Brocos.2153—M

D. Bernardo Fojo Pérez, Capitán del cuadro de reclu tamiento, núm . 2, de Infantería de Marina y Juez instructor de la sum aria que por el delito de deserción le instruyo al so ldado Manuel Muiños Muiños.Por el presente se cita, llam a y emplaza para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la fecha en que sea publicado éste en la G a c e ta  d e  M adrid y Boletín oficial de la  provincia de Pontevedra, comparezca en este Juzgado, sito en las oficinas del referido cuadro, ó en el cuartel de Nuestra Señora de los Dolores, en que se aloja el citado cuadro, para responder á los cargos que le resu ltan  en el referido procedi
miento qu8 por el delito expresado le instruyo de orden de la Superioridad de este Departamento; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar y será declarado en rebeldía.

Señas.
Hijo d* D Juan  y de Doña Dolores, natura l de Carril, avecindado en Redondela, A yuntam iento de ídem, provincia de Pontevedra, nació en 29 de Septiembre de 1880, de oficio oficinista, su estado soltero, se ignoran las demás señas.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap tura del Manuel Muiños y Muiños para su conducción y p resentación en este Juzgado.Y por mandado del Sr. Juez instructor expido el presente en Ferrol á 8 de Marzo de 1902.=V.° B .°=E1 Juez instructor, Bernardo F o jo .= E l Secretario, Antonio Brocos. 2154—M

GRANADA
D. Antonio Ordóñez Sandobal, prim er Teniente, segundo Ayudante del regim iento Cazadores de Y itoria, 28.° de Caballería, y Juez instructor.Hallándome instruyendo expediente contra el educando de trom petas del expresado regim iento José Cortés Garrido, natural de Granada, avecindado en la misma, oficio zapatero, edad diez y seis años, su estatura un metro 545 m ilím etros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente regular, su aire m arcial, su producción buena, estado soltero, señas particulares n inguna, cuyo paradero se ignora, acusado de haber come- ; tido ia falta grave de prim era deserción;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justic ia  m ilitar, por el presente prim er edicto llamo, cito y emplazo á dicho educando de trom petas, para que en el té r- ; mino de trein ta  días, á contar desde la publicación de este edicto, se presente en este Juzgado m ilitar, sito en el cuartel de San Jerónimo; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civilesjcomo m ilita res, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi

cidad, insértese en la Gaceta  de Ma d r id .Granada 5 de Marzo de 1902.=Antonio Ordóñez.2155—M
JACA

D. B autista Boqué Pérez, prim er Teniente del regimiento Infan tería  del Infante, núm . 5, y Juez instructor del expediente instruido contra el reclu ta  José Roset Baulies por la 
falta grave de no incorporación á filas.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo ai reclu
ta  del regim iento Infantería del Infante, núm . 5, José Roset Baulies, n a tu ra l de Fíguerola, provincia de Lérida, avecinda
do en Fíguerola, soltero, de edad veintidós años y seis meses, de oficio labrador, y cuyas señas son:* pelo negro, cejas ídem, ojos pardos, nariz regu lar, barba naciente, boca regular, color bueno, frente despejada, aire m arcial, producción clara, señas particulares ninguna y estatura se ignora, para que en el



1358 30 Marzo 1902                           Gaceta de Madrid.- Núm. 89
preciso térm^x*» »> treinta días, contados desde la publicación 
de esta reqtrkh rk en la Gaceta de M a d r id , comparezca en 
la ciudadeia *r y á mi disposición, para responder á los 
cargos que 1* u . ., ’ aa en un expedienta qu« se le instruye 
por 1& falta a*, vniración para su destino á Cuerpo; baje 
apercibimiento ,v que si no comparece en el plrzo fijado será 
declarado reh*. *>.<■ parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, 5 .. uibre de S. M. el Rey (Q* D. G.), exhorto y 
requiero á tu * k** Autoridades, tanto civiles como militares
y de políoíü j  ̂ c**1, para que practiquen activas diligencias 
para la bus- * y captura del procesado recluta José Roset 
Baulies, y en ?.W u« ser habido lo rem tan en clase de preso, 
con las segu i convenientes, á la ciudad el a' y  á mi dis
posición; pin i k  tengo acordado en diligencia de ests día.

Dada en Jp *. a 12 de Marzo de 1902 = Bautista Boqué.
2.189—M

LEGANÉ3

D. Victorí Odrero y Martín, primer Teniente del regi
miento Infm i de León, núm. 38» Juez instructor del ex
pediente que sí- Ggue en este Juzgado contra el soldado del 
cu a rto  bata i ion k  infantería de montaña Ignacio Ceballcs 
Costa por camr>;r de residencia Injustificada.

Por el pre- -¿ ti- e iicto cita, llama y .emplaza á Ignacio' Ca
ballos Cosv ‘'do del cuarto batallón de Infantería de 
montaña, en -> :rnulidad con licencia ilimitada, cuyo para
dero se igno> , ' a que en el término de treinta días, conta
dos desde su * .■ i 1 ación en la G a c e t a  de  M a d r id ,  compa
rezca en esto */suio militar, que tiene su residencia oficial’ 
en el cuartel - j Cantón de Leganés, con el fin de responder 
á los cargos r : s k  resultan en este expediente por el cambio 
injustificada oe residencia; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de t - d», '

Dado en I-j‘ ■' ¡ ,’'‘S a 15 de Marzo de 1902,—Victorino Pedrero, ¿159—M

LÉRIDA

D. Guille, :\o B anco é Iglesias, Capitán, Juez instructor 
de la zona d?* * cuitamiento de Lérida, núm, 51.

Ignoránd . -  ̂ 'r paradero del recluta de esta zona José Es- 
parrica Juen/- nu. del reemplazo de 1897 y cupo de la Penín
sula, contra q me hallo instruyendo expediente de orden 
superior p o r  ‘ vV .r ji ia concentración para su áestino á acti
vo servicio; y

Usando de; la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, per el presente llamo, cito y emplazo al re
ferido recluta, natural de Valle Castellbo (Lérida), hijo de 
Francisco y de María, de diez y ocho años, nueve meses y dos 
días de edad, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
negro, cejas a-i judo, ojos azules, nariz regular, barba sin 
pelo, color sano, señas particulares ningui a, con un metro 
517 milímetros i ? estatura, de oficio labrador, para que en el 
término de treinta días, á contar desde la fecha, se presente 
en el local que ocupan las oficinas de esta zona, á mi dispo
sición; bajo su-ercibiraiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese eu ei referido plazo, á fia de que puedan ser 
oídos sus d e s ea o s , siguiéndole por el contrario los perjui
cios á que k v a  lugar

A  su vez. v ; nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero > i..-: k s  Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de p ¡u na judicial, para que practiquen activas dili
gencias en bv=̂ ca del referido procesado, y en caso ds ser ha
bido lo coi;d•:rirán en clase de preso, comías seguridades 
conveniente;:... ¡ ¿sk punto y á mi disposición; pues así lo 
tengo acord ••.• e.a diligencia de este día.

Y  para qae L-mga k  debida publicidad, expido la presante 
requisitoria m  Lérida á 12 de Marzo de 1902.=GuilIermo 
Blanco. 2190-M

LUGO

D. Juan Y w  v> de Guerra, primer Teniente del regimien
to Inf&nLerb í ^be’i la Católica, núm. 54, Jmz instructor 
del expefi , ’ • fru ido al soldado de este regimiento Ma
nuel Donan y a por faltar á la concentración para des
tino á Guerpu ^.;,ivo.

Por la pr^ie-ito requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma
nuel Docamp- to, soldado de este regimiento, natural de
Carballo, p v- cía de Coruña, hijo de Pedro y de Josefa, de 
veintiún r-ñ < t -lad, soltero, de oficio labrador, de un me* 
tro 590 m 1 oí da estatura, para que en e! preciso térm i
no de treiir . \s, contados desde la publicación de esta re 
quisitoria *n i* Gacuíta día M a d r id , comparezca en este Juz
gado, sito e > cuartel de San Fernando de esta plaza, á mi 
disposición o . presente á las Autoridades deí punto en que 
se encuentre*-, á. responder da los cargos que le resultan como 
desertor; b»j * apercibimiento de qu8 sí no comparece en el 
plazo fijado sorá declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A  su vez, «n sombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á tuto- kt> Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de poli- y } eial, para que practiquen activas diligen
cias en base*- i " ferido soldado, y en caso de ser habido lo 
remitan ám ' < osíción al cuartel de San Fernando de esta 
plaza; pues 1 to igo acordado en diligencia de este día.

Dada enLu ^ . a 12 de Marzo de 1902.=Juan Moreno de 
Guerra. 2158-M

MADRID

D. Felipa A ’iku  Mendoza, Coronel del regimiento Infante
ría de San F - r u ^ n n ú i n .  11, y Juez instructor de un expe
diente por d^u o*.s. ;

Por el pr^s nte edicto cita, llama y emplaza al Teniente ; 
Coronel retirado D. Modesto del Valle íznaga, cuyo domici- j 
lío S8 ignora, para que en el término de diez días, contados j 
desda su publicación en los periódicos oficiales, comparezca ¿ 
en este Juzgado militar, que tiene su residencia en el cuartel j 
del Conde Duque, con el fin de prestar declaración. -i

Dado en Madrid á 8 de Marzo de 1902.=:E1 Coronel, Juez i 
instructor, Felipa Alfau. 2165—M j

D. Juan V&lderrama y Martínez, Comandante de Infante
ría, Juez instructor de causas de la primera región y de la 
sumaría instruida contra el paisano A iilano Benigno Varea 
por el delito de insulto á la Guardia civil.

Por la presentej’equisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Atilano Benigno Varea, natural de Almadén del 
Azogue, provincia de Ciudad Real, soltero, de treinta y un 
años de edad, de oficio peluquero, cuyas señas personales 
son las siguientes: estatura un metro 680 milímetros próxi
mamente, color bueno, pelo rubio, cejas ídem, ojos azules, 
barba rubia, nariz regular, boca ídem, señas particulares 
ninguna, para que en el término de treinta días, conta
dos desde ia publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  
d e  M a d r id  y  Boletín oficial de d ich a  provincia y  de la de 
Ciudad Real, se presente en este Juzgado, que tiene su resi

dencia cfici&l en la calle de Bailen, núm. 41, segundo dere
cha, de esta plaza, á responder de los cargos que le resultan 
en Ja sumaria que le instruyo por el delito de insulto á la 
Guardia civil; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el expresado ’ plazo, será declarado '.rebelde,- siguiéndosele 
el perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiempo, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de 'la  policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
procesado Atílano Benigno Varea, y caso de ser habido se le 
conduzca á la prisión celular .de esta Corte,-á mi disposición, 
cen las seguridades con venientes, conforme lo he acordado 
en. diligencia de esta fecha.

Dada en Madrid á 14 de Marzo de 1902.= Juan Valde- 
rrama. 2166—M

I D Pedro Hontanar y-Benn&cer, Capitán, primer Ayudan*
I te del regimiento Lanceros del Príncipe, 3.° de Caballería, y

Juez instructor del expediente seguido contra el recluta de 
este regimiento Joaquín Carrera Viernes por la falta grave de 

¡ primera deserción.
Por la presente requisitoria cito, ¡lamo y emplazo al men

cionado recluta. Joaquín Carreras Viernes,.natural ce Rabadi
lla, provincia de Gerona, hijo de Pedro y de Luisa, soltero, de 
veinte años de edad, de oficio labrador, cuyas señas persona 
leto son éstas: pelo rubio, cejas al pelo, ojos azules, color páli
do y de estatura un metro 670 milímetros, para que . en. el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presen
te en este Juzgado militar, que tiene su residencia oficial en 
el cuartel de San Gil de esta plaza, á responder de los cargos 
que le resultan en el expediente que le instruyo por la falta 
grave de primera deserción; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, si
guiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenien
tes, al cuartei de San Gil de esta Corte y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 14 de Marzo de 1902.=Pedro vrmtuner.
2167—M

D. Francisco Pérez Martínez, segundo Teniente del regí- 
, miento Infantería de Ceriñola, núm. 42, y Juez instructor 
; del expediente que en averiguación del paradero del soldado 
i Anastasio Domingo Peñacoba me hallo instruyendo.
: Por la presente llamo, cito y  emplazo al soldado del bata-
i llón expedicionario á Filipinas, núm. 1, Anastasio Domingo 
| Peñacoba, para que en el término de treinta días, á contar 
; desde la fecha, se presente en este Juzgado, sito en el cuarto 
I d8 banderas deí cuartel qu8 ocupa @1 regimiento Infantería 
I de Ceriñola, núm 42; advirtiéndole que de no verificarlo así 
‘ le parará el perjuicio » que haya lugar, 
í Dada en Madrid á 15 de Marzo de 1902. =Francíseo Pérez.
1 2L68-M

D. Federico Avílés y  Romero. Comandante de Caballería, 
Juez instructor de esta Capitanía general.

Hallándome instruyendo expediente en averiguación do 
las causas que hubo para que varios individuos de la primera 
brigada de tropas de Administración militar dirigieran íns 
tancias al Exorno. Sr. Capitán general de esta región, fuera 
del conducto reglamentario, solicitando sar destinados á F i
lipinas, y cuyo hecho ocurrió en 9 de Junio de 1896;

Usando de la jurisdicción que ma concede el Código de 
Justicia militar, por si presente edicto, llamo, cito y emplazo 
soldado que fné del regimiento reserva de Madrid José Arcas 
Rubio, para que en el término da treinta días, contados des 
de la publicación del mismo, comparezca en este Juzgado, 
Luna, 34, bajo, á fin da notificarle la resolución recaída en 
el mencionado expediente.

A  ia vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía- judicial, para que si conocen 
el parader ? del citado individuo le hagan comprender la obli
gación que tiene de presentarse á mi autoridad.

Y  para que la presante requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid 15 de Marzo ele 1902 ==Federico Av ilés .=Por su 
mandado, el Secretario, Antonio Alonso. 2169—M

D. Federico Avilés y Romero, Comandante de Caballería, 
Juez instructor de esta'.Capitanía general.

Hallándome instruyendo expediente en averiguación de 
¡ las causas que hubo para que varios individúes de .la prime- 
| ra brigada da tropas de Administración militar dirigieran 
| instancias al Excmo. Sr. Capitán general de esta región, fue*
| ra del conducto reglamentario, solicitando ser destinados á 
I Filipinas, y cuyo hecho ocurrió en 9 de Junio de 1896;
I Usando de la jurisdicción qua me concede el Código de
¡ Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo 
¡ al soldado que fuá del primer depósito da reserva de Ingenie- 
f ros Ildefonso Donaire Cepsda, para que en el término de 
¡ treinta días, contados desde la publicación del mismo, com- 
| parezca en sste Juzgado, Luna, 34. bajo, á fin de notificarle 
| la resolución recaída en .el mencionado expediente.
| A la vez, en nombre de 8, M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y
f requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi lita- 
| res y á los agentes de la policía judicial, para que si conocen 
| el paradero del citado individuo, le hagan comprender la 
| obligación que tiene de presentarse á mi autoridad.

Y  para que la presenta requisitoria ten ga  la  debida p u b li
c idad , in sértese  en la  G a c e t a  ok M a d r id .

Madrid 15 de Marzo do 1903,.—Federico Avilés. = P o r  su mandato, el Secretario, Antonio Alonso. 2170—M

D. Federico Avilés y Romero, Comandante de Caballería, 
Juez instructor de esta Capitanía general.

Hallándome instruyendo expediente en averiguación de 
las causas que hubo para que varios individuos de la primera 
brigada de tropas de Administración militar dirigieran ins
tancias al Excmo. Sr. O&pitán general de esta región, fuera 
del conducto reglamentario, solicitando ser destinados á F i
lipinas, y cuyo hecho ocurrió en 9 de Junio de 1896;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y  emplazo 
al soldado que fué de Ingenieros Nicolás Vilarán Arroyo, i

. que en 10 de Marzo de 1900 le fueron concedidos dos años de 
licencia para el Estado de Pará (República del Brasil), para 
que en el termino de treinta días, contados desde 1» pubiiea- 

j ción del mismo, comparezca en este Juzgado, Luna, 34, bajo, 
i á fin de notificarle la resolución recaída en el nuncionado 
¡¡ expediente.
¡ A  la vez, en nombre de S. M . el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
1 requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita- 
! res y álos agentes de la policía judicial,-para que si conocen 
| el paradero del citado individuo, le hagan comprender la obli

gación que tiene de presentarse á mi autoridad.
Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu

blicidad, insértese en la G a c e t a  de  M a d r id .
Madrid 15 de Marzo de 1900.=Federico A v ilés .=Por su 

mandato, el Secretario, Antonio Alonso. 2171—M

Juagados de prim era instancia
AGREDA

D. Ramón Ferrer y Forés, Juez de instrucción del par
tido.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaides y fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Vicente de la Mata se instruye suma
rio por delito de estafa contra Dionisio Bola Azn&r, de quin
ce años, natural de esta villa, en el que se ha acordado ex
pedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y  
agentes procedan á la busca y  captura del sujeto que luego 
se expresa, poniéndolo, en su caso, con las seguridades con
venientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles de 
partido.

Y  para que se persone en la Audiencia de este Tribunal á 
responder a« los cargos que contra el mismo resultan en di
cha causa, £8 ie concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Dio
nisio Sola Aznar.
.... Dada en Agreda- á 15 de Enero de 1902.=Ramón Ferrer.=  

Por su mandado, Vicente de la Mata. J—472

A LC A LA  DE HENARES

Por la presente se cita, llama y emplaza á Miguel García 
Valdeolivas, de tremta y.tres años, hijo ds Saturnino y A le 
jandra, natural y vecino de Alca¿á de Henares, soltero, alba
ñil, alias M&rchameiero, para, que en el preciso término de 
diez días, á contar desde k  inserción de la presente en el B o
letín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en la sala audiencia de este Juzgado para ser constituido en 
prisión decretada por la Superioridad en la causa que le fué 
seguida en este Juzgado por disparo y lesiones; apercibido de 
que si no comparece será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civílt s como militares y agentes de la policía ju
dicial, hagan practicar y practiquen cuantas diligencias 
estén á su alcance-para la busca y captura del indicado suje
to, y caso afirmativo 3e ponga á mi disposición en la cárcel 
cial partido con las seguridades debidas

Dada en Alcalá de Honores á 16 de Enero de 1902.=Blas 
d8 Mesa.=El actuario, Juan Fernández Ballesteros.

J—454
ALGEOIRAS

D. José Martín Barrios, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á V ir
ginia Codina Matilde, hija de Juan y de Leouor, natural de 
Elnesa, provincia de Jaén y vecina dp Algedras, de veinte 
años de edad, para qm», dentro dd término de diez días, con
tados desde el siguiente al de la publicación de la presente en 
la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca ante la Audiencia provincial de Cádiz; apercibido de 
lo que haya lugar en derecho de no comparecer,,

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca y cap
tura de referida Virginia, y caso de ser habida disponer su 
conducción á la cárcel del Cádiz á disposición del Ilustrísimo 
Sr. Presidente de la Audiencia.

Dada en Algeciras á 14 de Enero de 1902.=José Martín 
Barrios.=El Escribano, Eíiseo González. J— 471

ALMERÍA
D. Francisco Delgado é Iribarren, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente requisitoria se cito, llama y emplaza al 

procesado Modesto Olarte, de estatura regular, más bien pe
queña, delgado, bigote negro, color moreno, como de unos 
treinta á treinta y dos años de edad, cuyo domicilio, parade
ro y demás circunstancias se ignoran, para que dentro del 
término de diez días, contados desde la publicación de la pre
sente en kd Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  d e  M a 
d r id ,  comparezca ante este Juzgado para la practica de cier
ta diligencia en causa criminal da oficio que se le sigue por 
estafa; apercibiéndole que da no comparecer será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á qua hubiere lugar con arre
glo á la ley.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á 
la busca, captura y conducción á disposición de este Juzga
do del susodicho procesado.

Almería 17 de Enero de 1902.=Francisco Delgado.=Por 
su mandado, José Fernández. J—473

ALMODÓVAR DEL CAMPO
D„ Anselmo García Olleros, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente se cita y llama á un tal Manuel, de la pro

vincia de Albacete, de unos cincuenta y cinco’ á sesenta años 
de edad, estatura pequeña, de regulares carnes, sin señas 
particulares, que viste traje claro de jerga, boina y alparga
tas blancas, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del tér^aino de diez días, á contar desde que esta requisitoria 
aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este 
Juzgado á prestar declaración indagatoria en la causa que en 
unión de otro se sigue sobre hurto de caballerías y efectos; 
con apercibimiento de que si deja de hacerlo será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y  agentes de policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo á
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xni disposición en las cárceles de este partido con l r4s se g u ridades convenientes.Dada en Almodóvar del Campo á 19 d8 F ^ ero  de 1902.= Anselmo García 011eros.=Por su m andado, Indalecio Gil.

J —475
ARACENA

D. Ju an  Lobo y Jiménez, Juez, de instrucción do este partido.Por la  presente se cita y  llam a á José Rubio Garzón, de treiBta y ocho años de edad, hijo de Manuel y Josefa, casado con María Vázquez, n a tu ra l deZufre, vecino del Ronquillo, trabajador d el campo, cuyo paradero actual se ignora, á fin 
de que en térm ino de diez días, contados desde la publicación de esta  requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletines oficiwes de Sevilla, Badajoz y Huelva, comparezca ante la A udiencia de esta ú ltim a capital, ante la que pende la causa que r¿8 le sigue por hurto  y que está para verse en juicio oral; apercibido que de no hacerlo será declarado rebelde, parán dole el perjuicio que corresponda.Al propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades de la Nación, fuerza de la G uardia civil y demás agentes de la policía judicial, á fin de que se sirvan proceder á la busca y cap tura del dicho José Rubio Garzón, rem itiéndolo á estas cárceles y á disposición de este Juzgado, por haberse decretado su prisión en referida causa. —

Dada en Aracena á 16 de Enero de 1902.=Juan L obo.=  Antonio Pardo y Corchero. J —477
ARCHIDONA

Por el presente se llam a, cita y emplaza é un  sujeto desconocido, que aparece llam arse Antonio Silva, de unos tre in ta  y dos á tre in ta  y cinco años de edad, de estatura regular, barba poblada y bigote, color sano, y viste á estilo del país, para que en el térm ino de diez días, contados desde la publicación de este edicto, comparezca ante este Juzgado á declarar en causa que se sigue sobre hurto , y cuyo individuo vendió al vecino de Benamocarra Miguel Zamora Estrem era, en el ventorro del Pajarito, térm ino de Benalm argosa, un  burro negro, en la cantidad de 95 pesetas.Dado en Archidona á 16 de Enero de 1902. =  Federico F rü ille r .= E l Escribano, Eugenio Núñez. J —478
BARCELONA-UNIVERSIDAD

D. Pedro Samora Aragonés, Juez de instrucción del distrito  de la Universidad de Barcelona.
En v irtud  de la presente, que se expide en m éritos de la causa crim inal sobre alzamiento de bienes contra Pablo Sánchez Rubio, natural de Salam anca, hijo de Justo y María, de tre in ta  y un años, casado, del comercio, vecino que fué de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza al mismo, á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 

G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado, para la  p ráctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde.Al pro oio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña María C ristina (Q, D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial, rocedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado el referido procesado.Dada en Barcelona á 15 de Enero de 1902.= P edro  Samora. Por el Escribano, Ramón María Dodero, habilitado. J —455
BARCO DE ÁVILA.

D. Teófilo de la Cuesta Castañeda, Juez de instrucción de esta villa y partido de Barco de Avila.Por la presente se cita, llam a y emplaza á la procesada que dice llam arse Josefa, cuyas señas se expresarán á con tinuación, y que estuvo en el pueblo de la Nava del Barco en el día 12 de Septiembre próximo pasado, en cuya noche fueron hurtadas al vecino de dicho pueblo Segundo García y G arcía una yegua con cría, la cual se supone tomó la dirección á la villa de Talavera, y cuyo domicilio se ignora, para que dentro de loa diez días siguientes al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Toledo, comparezca en este Juzgado al objeto de recibirla la correspondiente indagatoria en causa que se sigue por el delito indicado; bajo apercibim iento de ser declarada rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A u to ridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y cap tura de expresada sujeta, la que será puesta á disposición de este Juzgado con las seguridades convenientes.Dada en el Barco de Avila á 3 de Enero de 1902. =  Teófilo de la C uesta .= P or su mandado, Benito de Solís.
Señas de la procesada .

Como de veinte años de edad, morena, algo arañada de v iruelas; viste blusa blanca con pin tas negras, falda azul y medias encarnadas. J —437
BELMONTE

Para cum plim entar una carta orden de la Audiencia provincial de Oviedo, referente á causa seguida en este Juzgado con el núm . 30 de 1899, por hurto, contra Rosalía Oro Rubio, se acordó por el Sr. D. Antonio López Varela, Juez de in stru c ción de este partido, en providencia de esta fecha, se cite en form a á medio de cédula, que se insertará en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , de comparecencia ante la referida Audiencia para el día 7 de Abril próximo, á las 
onc8, á los testigos Benigno del Oro Abienzo, de la Espina, é Ignacio Fernández, de Bodenaya, en el Concejo de Salas, a u sentes en paradero ignorado, á fin de asistir á las sesiones del juicio oral en dicha causa; previniéndoles que en otro caso les parará el perj uicio á que haya lugar.T  para su inserción en dicha G a c e t a , á  fin  d8 que sirva de citación en forma á  los expresados testigos, expido la p resente en Belmonte (Oviedo) á 24 de Marzo de 1902.=E1 Secretario , José M. Ramírez. J —-2219

BILBAO
D. A gustín  Muñoz Trugeda, Juez m unicipal ejerciente de Juez de instrucción de Bilbao y  su  partido.Por la presente cito, llamo y emplazo á Santiago Verga- 

ra  Expósito, de veinticinco años de edad, hijo  de padre desconocido y de Manuela, de estado soltero, n a tu ra l de Quiro- ga, de profesión empleado, vecino de esta villa y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de nueve días, contados 
desde el siguiente al de la inserción de esta  requisitoria en 
la  Ga c e t a  d e Ma d r id , comparezca en este Juzgaco in stru c
tor con el fin de hacerle saber §1 auto de term inación de su 

m ario y emplazarle para ante la Superioridad en causa que contra el mismo se sigue por lesiones; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y de pararle el perjui- ; ció á que hubiere lugar.
' Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida- 
i  des y agente* de la policía judicial procedan á la busca, captu ra  y conducción del mismo, si fuere habido, á la expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la  ley de E n juiciam iento crim inal.

Dada en Bilbao á 16 de Enero de 1902.=A gustín  Muñoz T rugeda.= Ante mí, Antonio Sancho. J —480

D. A gustín Muñoz Trugeda, Juez municipal, ejerciente de Juez de instrucción de Bilbao y su partido.Por la presente cito, llamo y emplazo á Miguel Marco, cuyas demás circunstancias se ignoran, de profesión tra tan te, vecino de Sariñena, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de nueve días, contados desde el siguiente al de la  inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca en este Juzgado instructor ó se constituya en la cárcel del partido con el fin de responder á los cargos que le resu ltan  en causa que contra el mismo me hallo ins
truyendo sobre estafa; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap tu ra  y conducción del mismo, si fuere habido, á la  expresada cárcel, como comprendido en el a rt. 835 de la ley de E njuiciam iento crim inal.
Dada en Bilbao á 17 de Enero de 1902.=A gustín Muñoz Trugeda.= Ante mí, Antonio Sancho. J —481

CADIZ
D. Rafael L araña y Ramírez, interinam ente Juez de instrucción  de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Antonio Alvarez y á Antonio Rivas, Presidente y Vocal respectivamente de la Sociedad de Obreros Panaderos de Cádiz, y de los que su actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde el de la inserción de la misma en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en la cárcel de esta ciudad á responder á los cargos que les resu ltan  en la cansa que contra los mismos y otros se instruye por los deli* tos_de sedición, atentado, robo, lesiones, disparo de arm as y daños; apercibidos de que de no verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se les declarará re* beldes.
Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A u to ridades y agentes de la policía judicial procedan á la  busca, captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado, de los expresados individuos.Dada en la ciudad de Cádiz á 14 de Enero de 1902.=Rafael L araña.=L icenciado Francisco de la Torre. J —482

D. Rafael Laraña y Ramírez, Juez de instrucción de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á José Sánchez Fernández, natu ra l de V illam artín, partido de Arcos de la Frontera, provincia de Cádiz, vecino que fué de Jerez de la Frontera, cuyo actual paradero se ignora, para C[ue dentro del térm ino de diez días, contados desde el de la inserción de la misma en la  G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la cárcel de esta ciudad en la causa que contra el mismo se instruye por el delito de contrabando; apercibido de que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde.
Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A u to ridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado del expresado.
Dada en la ciudad de Cádiz á 16 de Enero de 1902.=Rafael L araña.=L icenciado José Luis Morote J —483

CACERES
D. Alberto Vela y López, Juez de instrucción de este p a rtido.
Por el presente, que se expide en m éritos de la causa que instruyo por hurto  de 5.000 pesetas en billetes del Banco de España de 100 pesetas, de 50 y de 25, y en monedas de plata de 5 pesetas, de dos y de una, en la casa del vecino de Arroyo del Puerco, Santos Torreño Bonilla, en las prim eras horas de la noche del 6 de Octubre últim o, se cita, llam a y emplaza al autor ó autores de dicho hurto , para que en el térm ino de diez días, contados desde el en que aparezca el presente inserto en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en la sala audiencia de este Juzgado á responder de los cargos que le resultan  en dicha causa; apercibido que de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares procedan á la busca y rescate de expresada cantidad, poniéndola en su caso á disposición de este Juzgado con la  persona ó personas en cuyo poder se encuentre si no acreditan su legal adquisición.
Dado en Cáceres á 18 de Enero de 1902.=Alberto Vela y López.=Por mandado de S. S.» Marcelino Ruiz.

J —456
CIUDAD REAL

D. Natalio Gumiel y Morago, Juez de instrucción de esta capital y su partido.Por el presente se llam a al autor ó autores de la  sustracción de dos latas de petróleo, que fué llevada á cabo el día 13 de Diciembre últim o del muelle de la estación de Migueltu- rra , donde se encontraban depositadas hasta  que fuesen retiradas por el consignatario D. Inocencio Mora, vecino de dicha villa, para que dentro del térm ino de diez días comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en la causa de referencia; apercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares de la Nación y demás individuos de la policía ju dicial procedan á la busca de los autores del hurto  de referencia, y averiguado quiénes sean, se les conduzca á la disposición de este Juzgado.Dado en Ciudad Real á 16 de Enero de 1902.=Natalio G umiel. = P o r su mandado, Domingo María Bermeo. J —457
COCENTAINA

D. Emilio Catarineu Agudo, Juez de instrucción de esta 
v illa de Cocentaina y su partido.

En virtud  del presente se cita á Ramón Alvavez Sánchez, cuyo paradero se ignora, al objeto de que asista como testigo al juicio oral de la causa seguida sobre hurto  de herram ientas contra Rafael Moncho Pérez y otro, que tendrá lugar ante la Sección prim era de la Audiencia provincial de A licante el día 31 del actual, y once horas de su m añana; apercibiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Dado en Cocentaina á 15 de Enero de 1902.=Em ilio Catarineu .= D e su orden, José Martín. J —438

CORIA
D. Leonardo Recuenco y Moya, Juez de instrucción de esta ciudad de Coria y su  partido.
Por el presente se cita á Narciso Viera M artín, quinquillero am bulante, na tu ra l de Descargam aría, partido de Hoyos, provincia de Cáceres; María P ilar Riego y Carolina P ilar 

Gómez, que acom pañan al primero, y cuyo paradero de los tres se ignora, para que, bajo la responsabilidad que establece el art. 175 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se pre* senten en el local de la Audiencia provincial de Cáceres y Secretaría de D. Pubiio H urtado el día 23 de Abril próximo venidero, y hora de las once, á prestar declaración en el acto del juicio oral, señalado para dicho día y hora, de la causa procedente de este Juzgado contra el Narciso Viera por h u rto; apercibidos que de no verificar su presentación ante dicha Audiencia en el día y hora expresados les parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Dado en Coria á 21 de Marzo de 1902— Leonardo Recuenco.=E1 Escribano, Nicomedes H urtado. J —2201

CORUÑA
D. Eduardo Galván López, Juez de instrucción interino de la Coruña.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al p rocesado Benjamín Mosquera Pereira, de veintiséis años, soltero, tipógrafo, hijo de Manuel y Dolores, na tu ra l y  vecino de esta ciudad, ignorándose su actual paradero, á fin de que dentro del térm ino de diez días, contados desde la  inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado para sufrir la condena que le ha sido im puesta en causa por lesiones; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

a Al propio tiempo ruego ¿ todas las Autoridades civiles y  m ilitares, y encargo á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho penado, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposición.
Dada en la Coruña a 16 de Enero de 1902.=Eduardo Gal- ván .= D e su orden, por Couceiro, Ju an  Caval. J-—458

CHINCHÓN
En virtud  de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción de este partido en providencia de hoy, dictada en sum ario por hallazgo el día 11 del actual en la Cueva de la Bibiana, te rm ino de A rganda del Rey, del cadáver de un  hombre de un  metro 70 centímetros de altura , pelo cano, faltándole algunos dientes y molares, d8 unos sesenta y cinco á setenta años de edad, vestido con pantalón de pana negra, chaqueta de ray adillo, cam isa rayada con iniciales C. R., faja m orada chaleco de lanilla, habiéndose encontrado además en dicha cueva una capa, u n  impermeable, dos pares de alpargatas, dos pares de pantalones de tela, una garrota, un cinto encarnado con tres hebillas y  una cana que contenía una cédula personal á nom bre de Sebastián Sancho, una carta  de socorro del Gobierno civil de Zaragoza y una certificación facultativa del Hospital provincial de la misma ciudad, se cita al pariente más próximo del finado, cuyo adomicilio y paradero se ignora, para que comparezca ante este Juzgado dentro de ocho días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de recibirle declaración y ofrecerle la causa; bajo apercibimiento de ser declarado in- curso en la m ulta de 10 pesetas con que se le conm ina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.
Chinchón 16 de Enero de 1902.=V.° B.°=E1 Juez de instrucción, G ayo.=E l Escribano, Juan  Escanellas. J —485

DAROCA
D. Santiago Calvo Lanaja, Escribano del Juzgado do instrucción de Daroca.
Certifico que én la ejecutoria que en mi Escribanía pende, procedente de causa seguida en este Juzgado contra Ramón Martínez Fernández ó Fernández Soto, soltero, pordiosero, de diez y siete años de edad, sobre supuesto hurto  de dinero á Prudencio Monge, se dictó por la Sección prim era de la A udiencia provincial de Zaragoza, con fecha 2 de Noviembre ú ltim o, declarada firme en 11 del propio mes, la sentencia cuya parte dispositiva dice así:
«Fallamos que debemos absolver y absolvemos á Ramón Martínez Fernández ó Fernández Soto, declarando de oficio las costas. Y toda vez que, según se desprende de los antecedentes relacionados, el dinero de la petaca que llevaba el denunciante Prudencio Monge pertenecía al procesado Ramón y sus mencionados herm anos José y María, entrégueseles á éstos dicho dinero en la forma que con arreglo á derecho sea procedente, teniendo en cuenta la menor edad de los tres re feridos hermanos, aunque reservando al Monge las acciones que crea puedan corresponderle respecto del dinero indicado, para que pueda inten tar hacerlas efectivas en la vía y forma que tenga por más conveniente.
Así por esta nuestra sentencia definitiva, para cuyo cum plimiento se librará á su tiempo certificación al Juzgado, lo pronunciam os, mandamos y fírm am os.=Eduardo C a ssá .=  Eduardo Gómez Mazparrota = G erardo  Parga.»
Y para que sirva de notificación al denunciante Prudencio Monge, cuyo actual paradero se ignora, expido la presente para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , con el visto bueno del Sr. Juez, en Daroca á 10 de Enero de 1902.=V.° B.°=: 

El Juez da instrucción,-Isidro L iesa .=S antiago  Calvo.
J —486

DOLORES
D. Bruno F ariña y Taléns, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza, para que dentro de diez días comparezca en este Juzgado, el reo ausente, procesado por hurto  de caballerías, Vicente Torres Costa, de cincuenta y dos añcs, casado, labrador, hijo de A gustín  y  de Teresa, natura l de Orihuela, vecino de Almora- dí, habitante recientemente de San Javier (Murcia), de estatu ra  regular, color moreno, pelo negro, vestido al estilo del país.
Al mismó tiempo encargo á los agentes de la policía jud icial que procedan á la averiguación del paradero de dicho



1360 30 Marzo 1902 Gaceta de Madrid.—Núm. 89
Torres Cosf y caso de encontrarlo lo partieren á este fez- 
gado.

Dolore de Febrero de 1902 =Branu Fafia».=dPor -su
.mandado, * mías Pastor. J—862.

-.' D. Bruno Fariña y Taléns, Juez de instrucción del partido.
Por la presente requisitoria - hago saber i  los de igtial cla

se y muni¿ipules, Alcaldes, fuerza de la "Guardia civil y de* 
-■más agentas da policía judicial de la Nación, que en este Juz

gado y actuación de D.'Jeremías Pastor y Pérez se instruye 
sumario por el delito de burlo de una jaca contra José Romo- 
>ro Bervím*na, en el que se ha acordado expedir la presente, 
por la que. eu nombre de S. M. el .Rey (Q. D. G.), ruego y. en
cargo á lsi> i.\ presadas Autoridades y agentes procedan ¿ la 
■busca y captura del sujeto que lufgo se expresa, poniéndolo 
en su caso," las seguridades convenientes, á disposición 
de este Jugado en las cárceles del partido.

Y para q u- se persone en la sala audiencia de este Tribu- 
■nal á resp̂  de los cargos que contra el mismo resultan 
-en dicha e-vmra, se Je concede el término de diez días, conta
dos desde k  inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apt'ívibido de que dono verificarlo será declarado 
rebelde y ^ parara el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se inte» vi nía en esta requisitoria la busca y captura de José 
Romero Br*r ■« raana, de cuarenta y cinco años, casado con Va
lentina A ; racín, tratante en caballerías, s n instrucción, 
natural d*. 1 ran (Argelia) y vecino de Alicante, Calle Nueva, 
número 7.

Bada en Dolores á 12 de Febrero de 1902.=Bnxno Fá:rina.= 
-Por su mandado, Jeremías Pastor. J—1087

FUENTE SAÚCO
D. S&nth^i Martín Negreta, Juez de primera instancia de 

■ esta villa  ̂ tpartido.
Por el r*¡ spnte anuncio hago saber que en este Juzgado y 

por el Pro-Mirador D. Serafín Morales, en representación de 
Deogrací^ M la Iglesia García, vecino de Cañizal, se ha píe 
sentado ckrjfts-da al objeto de adjudicar bienes hereditar os a 
personas -a^das sin designación de nombres, con mot vu 
del fallecimiento de Florentina Puertas, j  ésta haberlos here
dado vita* c -  mente por legado del tercio de su marido Juan 
Lemus Gkr n*. en cuyos autos de dicha demanda se ha acor
dado llair"\- por edictos á los que se crean con derecho á di
chos biemr- p*ra que comparezcan en este Juzgado á deducir
lo en el té ruis'r o de dos meses, á contar desde la fecha de la 
publicación 'k aludidos edictos en la G a c e t a  d e  M a d r id , lle
vando el ty.skmentó la fecha de 30 de Julio de 1884, en que el 
Juan Lemus Jarcia, vecino que f ué de dicho Cañizal, hizo el 
legado, y la razón en que funda su derecho el demandante 
Deogracias de la Iglesia García, es ser hijo natural de la ma
dre de Juan Lemus.

Por virtud del primer edicto ha comparecido en este Juz
gado reclama ido su derecho José Herrero Lemus, vecino de 
dicho Cañuk el cual funda aquél en que la cláusula testa
mentaria Unma á los herederos legítimos y ser primo carnal 
del testada - ,

Y par- ra. Megue á conocimiento del público, expido este 
segundo 1(su:*.miento, y por igual término de dos meses, en 
Fuentesaú ^ u 24 de Marzo de 1902.=Santiago Martín Negre- 
te.=Hermeucgildo García. X—747

HUESCA
D. Em: i- Velasco y Padrino, Juez de instrucción del par

tido de H ■ ^
Por la f . nte requisitoria* hago saber á los de igual cla

se y munk\ t es, Alcaldes y fuerza de la Guardia civil y de
más aganr-*,A la policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y :: ación de D. Francisco Martínez pende para su 
cumplirntora carta orden de'la Superioridad, dimanante de 
causa sobn : I paro y lesiones contra José Ortiz Gifuentes, 
natural y ,* uno de Pliego, partido de Muía, casado, mar
chante, hvr. Je José y Concepción, de veintiocho años de 
edad, en k i' i se ha acordado expedir la presente, por la 
que en notj j ' de S. M. la Reina Regente (Q D. G.), ruego y 
encargo á  ̂s expresadas Autoridades y agentes procedan á 
la busca y captura del sujeto referido, poniéndole en su caso 
con las seguridades convenientes á disposición de este Juzga 
do, en las cárceles del partido, concediéndole el término de 
diez días, con ados desde la inserción de esta requisitoria en 
los periódic > • uficiales para que se presente en este Juzgado; 
apercibido de lo contrario será declarado rebelde, parán
dole el pe i fio que hubiere lugar en derecho.

Dada t i  :k»esea á 15 de Febrero de 1902,=Emilio Velasco 
y Padrino -  \1 Escribano, Francisco Martínez. J—1143

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL
D. Ildekr ro Cumbrera Pacheco, Abogado del Ilustre Cole

gio de esto ciudad, y Juez municipal del distrito de San Mi
guel de l a - ó  ma

En vito el presentóse cita á Fernando Román Ríos, 
vecino qim de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ig
nora, para a las doce del día 25 de Abril próximo compa
rezca en e * uzgado, sito en la calle de las Armas, á fin de 
concurrir L celebración del juicio de faltas que se sigue por 
lesiones a* .mo; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuic •. que haya lugar; pues así lo tengo mandado en 
providenc  ̂ L esta fecha, dictada en el mencionado juicio.

Jerez dj / * Frontera 18 de Marzo de 1902.=Ildefonso Cum
brera. J—2266

LEDESMA
D. Saturíc Martínez y Díaz Caneja, Juez de primera ins

tancia de Ledesma y su partido.
Por el presante tercer edicto se hace saber que habiéndose 

solicitado k  devolución de la fianza prestada por el Sr. Don 
Manuel Castro Regidor, Registrador que fué de la propiedad 
de Grandas de Salime, Cebreros, Bermíllo de Sayago, La Ba- 
ñeza y de esta villa, en la que falleció el día 24 de Septiembre 
de 1899, se cita á los que tengan que deducir alguna reclama
ción para que dentro del término legal la presenten ante este 
Juzgado.

Dado en Ledesma á 24 de Febrero de 1902.=:Saturio Martí- 
nez.=El Secretario de gobierno, Licenciado Leopoldo Moro.

X—1738
m a d r id - centro

D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de primera ins
tancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Jesús Rodríguez 
García, vecino de esta Corte, que tuvo su domicilio, en com
pañía de su madre y de un hermano, en la calle de Rodas, 
número 6, para que en el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la

'..Gaceta dr M ad rid , comparezca.en iip safa audiencia, rita
en el Palacio de Jos Juzgados, calle ¿leí General Castaños*,- 
con el objeto de responder á los cargos que contra él resul- 

' tan en el sumario que instruyo por el delito de-hurto; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el peíjiutiora. que hubiere lugar.■

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las- Autorida
deŝ  y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan k 

. la busca del expresado procesado, cuyas señas personales1 se 
ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en el referido Juzgado y á las resultas del sumario de 
referencia.

Madrid 13 de Enero de 1902.=Juan Francisco Ruiz.=111 
Escribano, P, H„ Ramón Gordillo. J—647 ■

MADRID—HOSPICIO
D. Nicolás Lulo y Roda, Juez de.-primera instancia é ins * 

tracción dei distrito del Hospicio de esta Corte interina
mente.

Por el presente eitp, llamo y emplazo á Julián Sánchez Vi- 
Hamor» natural de Zaragoza* hijo de-Pedro y de Saturnina,

: de treinta y un años, soltero, carpintero, y ha tenido su do
micilio en la-calle del Mediodía Chiea/núm. 4 duplicado, 
para que en el término de dien? días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca m  mi sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General,Castaños, con el objeto de 
responder á los cargos que le resultan en causa por tentativa- 
de estafa; apercibido que de no.verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo- á todas las.- Autorida- 
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas»personales son:

1 estatura regular, pelo castaño, ojos pardas, nariz regular, co
lor del rostro bueno, y viste traje de paño oscuro y america
na, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en- 
la prisión celular.

Madrid 5 de Febrero de 1902.==NIsolás Lillo.=El Escriba
no, P. H., Luis Fazzini. J—^21 .

MALAGA—ALAMEDA
D. Vicente Chervás y Begud, Juez de primera instancia 

del distrito de la Alameda de esta ciudad.
Por el presente edicto se cita y llama á los que puedan ser 

acreedores é interesados en la herencia dejada por Dv Carlos 
Galvrey Mongrand para que dentro de trenta días, siguientes 
á la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , concu
rran ante este Juzgado á presenciar, si les conviniere, la dili
gencia de inventario de bienes de dicha herencia. Asilo t8ngo 
mandado á instancia de D. Carlos Galwty Galwey, hijo de 
aquél, que tiene aceptada la herencia á beneficio de inventa
rio. Por incomparecencia les parará el psrjuicio á que hubie
re lugar en derecho.

Dado en la ciudad de Málaga á 20 de Marzo de 1902. =Vi- 
cente Chervás,=Ante mí, Manuel Rando y Díaz. X—745

MÁLA.GA.—MERCED
D. José García de Castro y Fernández, Juez de instrucción 

del distrito de la Merced de esta ciudad,
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Juan Ignacio Miranda Valero, natural y vecino de Málaga, 
habitante en la calle de Ollerías, núm. 65, de catorce años 
de edad, soltero, jornalero, hijo de Francisco y de Antonia, 
sin instrucción, de estatura regular, color moreno claro, ojos 
melados, enjuto de carnes y sin pelo de barba, y viste como 
jornalero del país, para que dentro del térmüio de diez díac, 
á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en lo* 
estrados de este Juzgado ó en la cárcel pública de esta ciu
dad, donde quedará sujeto á la causa que se le sigue sobre 
disparo y lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial manden proceder y pro
cedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta 
ciudad del Juan Ignacio Miranda Valero, poniéndslo á dispo
sición de este Juzgado.

Dada en Málaga á 21 de Enero de 1902.=J. G. de Castro.= 
El actuario, Juan de los Ríos. J—677

MARSELLA
D. José Risueño de la Hera, Juez de instrucción de este 

partido.
En virtud del presente se cita y llama á D. Ricardo y á 

Doña Rosalía ó Doña Amalia Gilaberfc Moreno, para que en 
el término de diez días, siguientes á la inserción de este edic
to, comparezcan ante este Juzgado para oir el requerimiento 
acordado por la Superioridad en el expediente sobre exacción 
de costas en causa fallada por atentado contra *1 padre de los 
mismos D. Juan Bautista Gil&bert; con apercibimiento que de 
no comparecer les parará el perjuicio legal consiguiente.

Dado en Marbeíla á 4 de Febrero de 1902.=José Risueño. 
Por su mandado, José Galbeño. J—918

ORENSE
D. Florencio Alonso Lasiote, Juez de instrucción del par

tido de Orense.
Hago saber que en este Juzgado se instruye sumario so- 

bm sustracción del menor Salvador Pérez Gid, labrador, de 
doce años, vecino de Cotoriño, en este distrito, hijo de José 
y de Socorro, de ojos y pelo castaños, estatura regular y con 
una pequeña cicatriz en el lado derecho de la cara, que mar
chó para Santander en Agosto de 1900, y cuyo paradero se 
ignora.

En su virtud, por medio de este edicto, que se insertará 
por veinte días en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en los Boletines 
oficiales de esta provincia y la de Santander, se llama al ex
presado menor para que comparezca en este Juzgado ó dé 
cuenta de su paradero; y se ruega á todas las Autoridades 
civiles y militares y sus agentes que procedan á la busca del 
mismo joven, y caso de ser habido dispongan su conducción 
á este Tribunal en la forma acostumbrada.

Dado en Orense á 3 de Febrero de 19G2.=;Florencio A. La? 
siote.=De orden de S. S., Ricardo García. J—1078—10

SAN SEBASTIÁN
Por la presente, y en méritos de lo acordado por el señor 

Juez de primera instancia de este partido en providencia 
de 22 del corriente, en autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía que penden en este Juzgado, á "instancia del Procu
rador D, Félix Velasco, á nombre de D, José Mark Galarza

I contra D. Vicente Caso y Suáre# y consorte^ en reclamación 
de 3.540 pesetas, intereses y costas, se confien? traslado dér la 
de la demanda al citado Sr. Caso, por sí y como padre y legal 
representante de los menores Doña Eloína y D. Vicente Caso 
y Mier, herederos de su difunta madre Doña Eloína Mier y 
Fernández, y á los que se consideren sucesores de ha finada 
Doña Eloína, y se les emplaza para que dentro del término de 
quince días comparezcan en los autos, personándose en 
forma.

San? Sebastián 24 de Marzo áe 1902. =fiEÍ Escribano, Ma
nuel Arizmendi. X —74^

SANTANDER
Por el presente edicto se da conocimiento á los detentado - 

res en geaaral de la inca llamada La Alfonsina, que no>laá 
sido requerido personalmente, de haberse dado posesión poní 
este Juzgado de los terrenos que forman aquella finca § la  ̂
Excma. Diputación provincial de Santander y Excmo. Ayun
tamiento de esta ciudadv y se hace saber á dichos detentado-^ 

S res que reconozcan á mencionadas Excmas. Corporaciones^ 
como dueños? y poseedores respectivos de aquellos terrenos^ 
pues así está acordado en diligenciaste ejecución de la seiD- 
toncia recaída? en el pleitcseguido pormencionsdas Corporal 
ctones contra ®1 Estado sobre reivindicación de dicha fincas 
La Alfonsina.

Dado en Santander á 18*de Marzo de 1902.==$ulio de In— 
sasMti.=El Escribano, J. Gbnzalo Pelayu. X—737

SEVILLA—SAN VICENTE
M Fidel Gante y Diez, Juez de instrucción del distrito de- 

San Vicente de esta capital
Fbr la pras^ate requisitoria se cita,,llama y emplaza al 

procesado Francisco Corte josa Picio, natural de Sán Fernan
do, provincia d* C diz, vecinode esta ciudad, calle Garfio, 26, 
hijo de Domingo y María* soltero* albañil y de veintiún años 
de edad, y cuyo paradero se ignora, para que en el término 
de dios días, á contar desde que aparezca inserta en el Boletín 
oficiad de esta provincia y G ^ g s t a  d e  M a d r id , comparezca 
en los estrados deteste Juzgado, plaza de la Contratación, nú
mero á prestar inquisitiva en el sumario que contra el 
mismo se sigue por hurto; apercibido que de no hacerlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades civiles y mi- 
* litares* procedan á la detención de dicho individuo, y conse
guida, sea conducido á la cárcel de esta capital á mi dispo
sición.,

Dada en Sevilla á 10 de Enero de 1902. =Fidel ©ante, =E1 
Secretario, Licenciado Fernando Gan2Ínott©¡, J—706

TAMAR1TE
D. Victorino Laguna, Juez de instrucción» del partido de 

Tamarite.
Por la presente, y en virtud del núm. 1.° del art. 835 de 

la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza 
á Manuel Delgado Portolés., natural y vecino de Fonz, de 
treinta años de edad, casado*.labrador, y cuyo- paradero se 
ignorares de estatura regular, frente espaciosa, aire mar
cial,, color sano, pelo negro, ojos al pelo, nariz regular, y vis
te pantalón y chaqueta de paño oscuro, alpargatas blancas 
abiertas y boina, procesado en méritos de causa criminal se
guida en este Juzgado por lesiones á Antonio Delgado Por
tóles,, para que en el término de nueve días, á contar desde 
la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales,x 
comparezca ante este Juzgado para una diligencia de justi
cia  ̂previniéndole que de no comparecer será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo requiero á todas las Autoridades, así! 
civiles como militares é individuos de la policía judicial,, 
para que caso de ser habido el referido Manuel Delgado Por- 
tolés procedan á su captura y conducción á las cárceles de< 
este partido; pues así lo tongo acordado en auto dictado en la, 
referida causa.

Dada en Tam&rifce á 12 de Enero de 1902.= Victorino La
guna.=Por su mandado* Francisco Martínez. J—324

BanvA8iieig»&l®s.
MOTRIL

D. Francisco Rodríguez Zorrilla. Juez municipal suplente 
de esta ciudad.

Hago saber que hallándose vacante la plaza de Secretario 
suplente del Juzgado municipal de esta ciudad, se anuncia 
por medio del presente, por término de quince días, contados 
desde la fecha en que aparezca inserto el presente en el Bole
tín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , con objeto de 
que presenten sus solicitudes durante dicho plazo los aspi
rantes que hubiere, acompañando á las mismas los documen
tos siguientes:

1.° Certificación de su partida de nacimiento.
2.° Certificación de buena conducta, expedida por el Al

calde de su domicilio.
3.° Certificación de examen y aprobación que se menciona 

en el art. 11, ú otros documentos que acrediten su aptitud 
para el desempeño del cargo ó servicios en cualquier carrera 
del Estado.

Y en cumplimiento de la mandado en los artículos 12 y 
siguientes del reglamento vigente, y 474, 475, 495, 497 de la 
ley sobre organización del Poder judicial, se expide el presente 
en Motril á 18 de Marzo de 1902. =  Francisco Rodríguez. =  
Por su mandado, el Secretario, Diego Sánchez

j  2209
TUGA DE TOÉN

El Licenciado en Derecho D. Manuel Uii&a Rey, Juez mu
nicipal de Toén.

Hago público que en este Juzgado se halla vacante la pla
za de Secretario suplente del mismo, la que habrá de provis- 
tarse con arreglo á la ley orgánica del Poder judicial y regla
mento de 10 de Abril de 1871, dentro del plazo de quines días* 
á contar desde la inserción del presente anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

Los aspirantes presentarán en la Secretaría de este Juzga
do sus solicitudes, á las que acompañarán certificación de 
nacimiento, de buena conducta, por el Alcalde de su domici
lio, y demás documentos que acrediten su aptitud y condi
ciones legales.

Dado en Puga de Toén á 12 de Marzo de 1902.=ManueI 
Ulloa Rey.s=De su orden, Alfredo Vázquez, Secretario.

J—2267
SEGOVIA

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal suplente de este distrito en juicio de faltas por malos tra
tos de palabra y obra contra Antonio Cocero, se raita de 
comparecencia á Julio Fernández Dagaucio, que habita en 
calle de Alcalá, núm. 154, y que ha sido agente de VigiJ'an- 
cia en esta ciudad, para el día 13 de Abril £róxiiU9? lía?, doce
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de la bajo apercibimiento de qne si no comparece le
parará *■; perjuicio á que haya lugar; debiendo verificarlo ante 
este Juzgado municipal de Segovia, sito en la planta baja del 
Palacio ]» Audiencia provincial.

Segovia 22 de Marzo de 1902.=E1 Secretario, Faustino 
Coín. J -  2268

NOTICIAS OFICIALES

Sucursal del Banco de España en Jaén
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmi

sible núna 206 , expedido por esta sucursal en 2 de Agosto 
de 1899 vs f^vor de O. Luciano Moreno y Negrillo, se anuncia 
al público por tercera vez, para que el que se crea con dere
cho á rae lámar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á 
contar dr'-ae el día 11 del actual, fecha de la primera inser
ción de mí® anuncio en los periódicos oficiales G a c e ta  d e  
M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia, según determina 
el art. 6 1 del reglamento vigente del Banco de Españ»; advir
tiendo qo transcurrido dicho plazo sin reclamación de ter
cero, se expedirá el correspondiente duplicado de dicho res
guardo, amulando el primitivo y quedando esta sucursal exen
ta de t* responsabilidad.

Jaén 2) de’"Marzo de 1902.=E1 Secretario, Juan Monzón.
X —749

L a  P r o p a g a d o r a  d e l  G a s .
Resumen del balance de la misma en 31 de Diciembre 

de 1901.
Pesetas.

ACTIVO   -
F ábricas... ................................................ 1.135.636*57
Muebles v enseres.-.................    1
Caja . ............................................... 43.141*41
Existencia en almacenes  ......................  106.145*93
Efectos á cobrar.. . . »  .......................................... 56 550
Instalaciones de la Compañía  ............ ... 54.521*91
Varios de i? dores,  ............ ................................... 212.610*16

1.608.606*98

PASIVO
Capital  .....................................  1.000.000
Fondo T ;3^?a.. . .  .......................................... 200.467*61
Fond p* un ¡’tíz&ciones............................ 75.900*69
Varios m ^  Ku* s.   ............................................ 223.451*22
Dividir df ‘■-vicios 1900..................................  40

D io hj*'os:
Beneti*» n t ios............................ 95.242*12
Sobran* f e^xarior......................  Ib.505*34

--------------  108.747*46

1.608.606*98

S. K ú O,--Barcelona 31 de Diciembre de 1901.=E1 Di
rector Gerente de la  Propagadora del (ras, A. Rovira y Borrell.

X —746

S o c ie d a d  a n ó n im a  « A la m b r e s  d e l  C a d a g u a » ,
Po« acuerdo del Consejo de administración de esta Socie

dad, de conformidad con lo dispuesto en el art 29 de los es
tatutos, se convoca á les señores accionistas á junta general 
ordinaria peerá el día 19 de Abril próximo, á las cuatro y me
dia de la tarde, en las oficinas de la fábrica, sitas en Alonsó- 
tegui, áV.uyo fia recuerda á dichos señores accionistas lo dis
puesto en ¿i art- 28 de los estatutos.

Bilbao ¿6 de Marzo de 1902.== El Presidente del Consejo de 
administración, Tomás de Zubiria. X—753

C o m p a ñ ía  I b é r i c a  d e  R e s in a s .
Habiéndose destruido por incendio las acciones núme

ros 1.475 sd 1.484, ambos inclusive, y 3.299 y 3.300, de Don 
Eduardo Barandia.rán, el Consejo de administración de esta 
Compañía, en cumplimiento del art. 17 de sus estatutos, 
acuerda publicarlo en la G a c e ta , por primera vez, á los efec
tos de la citada disposición.

Madrid 26 de Marzo de 1902.=E1 Secretario del Consejo, 
Luis Palomo. X —734

S u c u r s a l  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a
e n  Z a r a g o z a .

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmi
sible, núm. 8.750, expedido por esta sucursal en 27 de Marzc 
de 1901 á favor de D„ Francisco Fatás y Cerrada, importante 
1.250 pesetas efectivas, se anuncia al público por segunda 
vez, par» que el que se crea con derecho á reclamar lo verifi
que dentro del plazo de dos meses, á contar desde la inser
ción del primer anuncio en los periódicos oficiales G a c e ta  
d e M adrid  y Boletín oficial ds esta provincia, según determi
na el art, 6.® del reglamento vigente de este Banco; advir
tiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de ter
cero m expedirá el correspondiente duplicado de dicho res
guardo, anulando el primitivo y quedando el Banco exente 
de toda responsabilidad.

Zaragoza 21 de Marzo de 1902.=E1 Secretario. Ricardc 
Echeverría. X—740

C o m p a ñ ia  g e n e r a l  E s p a ñ o la  d e  M in a s .
El Consejo de administración de esta Sociedad tiene el ho

nor de convocar á los señores accionistas á junta general or
dinaria, que se celebrará en el domicilio social, Carrera de 
gan Jerónimo, núm. 42, en Madrid, el jueves 1.° de Maye 
próximo, á las once de la mañana.

Para asistir á dicha junta, los señores accionistas posee 
dores de diez ó más acciones, deberán depositar los títulos 
provisionales de las mismas en casa de los Sres. Jacobo Lan- 
dau, en Berlín; Compagnie Genérale pour l* Industrie en Framt 
et a VEtranger, en París; de los Sres. Guillermo Vogel y Com
pañía, en Madrid, ó en el domicilio social, Carrera de Sai 
Jerónimo, 42, Madrid, hasta el día 15 de Abril.

Madrid 29 de Marzo de 1902.=E1 Presidente del Conseje 
do administración, S* Kocherthaler. X —748

Compañía «le ferrocarriles <1© Sevilla 
á Alcalá y  iarm ona.

El Consejo de administración de esta Compañía, en cum
plimiento á lo prevenido en los estatutos, ha acordado convo
lar la junta general ordinaria de señores accionistas para el 
10 de Abril próximo, á las doce del día, en el domicilio so
cial, Lombardos, 9, Sevilla; debiendo tratarse en ella de los 
asuntos ordinarios.

Se admitirán acciones en depósito para concurrir á dicha 
¡unta hasta el 15 del expresado mes de Abril, en el domicilio 
social, donde se expedirán los oportunos resguardos.

Sevilla 24 de Marzo de 1902.=EI Vocal Secretario del Con
sejo de administración, Fernando Freyre. X—741

Sucesopa de Fabra y  P ortabella.
SOCIEDAD ANÓNIMA 

Balance en 31 ce  Diciembre de 1901.
Pesetas.

ACTIVO -------------------
Terrenos: valor de los mismts...................... . .  742.0l9l43
Edificios: valor de los mismos y aguas  1.347.848*10
Maquinaria y útiles: valor de lo ex’sttnte en

las fabricas y almacén.............................       877.823*02
Mercaderías generales: valor de los géneros

existentes en las fábricas y almacén  2.599.530
Obligaciones al portador en cartera: capital de

2,000 obligaciones á pesetas 500 una  1.000.000
Efectos & cobrar: los existentes en cartera.. . .  9.154‘5C
Deudores varios: saldo que deben varios . e. . .  57.91192
Caja: existencia en efectivo................................ 100.094‘8£
Efectos á negociar: los existentes en cartera.. 16.987l3(
Cuentas corrientes: saldo qus deben varios. ..  550.1986$
Acciones retiradas de circulación: capital de 

105 acciones á pesetas 1.000 una.................... 105.000

7 406.566*81

PASIVO
Accionistas: capital de 3.000 acciones á pese

tas 1.000 u n a ..........................     3.000.000
Obligaciones al portador: capital de 6.400 obli

gaciones á pesetas 500 una................    3.200.000
Efectos á pagar: importe de los giros á nues

tro cargo pendientes de pago..................  . . .  1.777 0'
Acreedores varios: saldo que acreditan varios. 964.749*8 
Corresponsales extranjeros: saldo que acredi

tan varios........................................................... 27.013*8*
Beneficios de 1901 á liquidar: diferencia entre 

el activo y'pasivo, ó sea beneficio..................  213.026*1'

7.406.566*8

Barcelona 31 de Diciembre de 1901 .—Sociedad anónima Su 
cesora de Fabra y Portat>ella.—'E\ Director Gerente, F. Fabr 
Paig. X —742

Compañía del fer ro c a r il d e  S a n  Julián  
de Musques á Castro Urdíales y  Traslaviña

Por acuerdo del Consejo de administración de esta Com 
pañía, y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 2 
y 24 de los estatutos, se convoca á junta general ordinari 
de señores accionistas para el día 26 de Mayo próximo, á la 
cuatro de la tarde, en el domicilio del Cornejo, establecido e 
esta Corte, carrera de San Jerónimo, núm. 43, con objeto d 
dar cuenta de la gestión del año transcurrido y del balanc 
y cuentas correspondientes al ejercicio de 1901.

Con arreglo á lo que determina el art. 22 de los estatutos 
para asistir a dicha junta es necesario depositar por lo me 
nos cinco acciones ó los resguardos que acrediten su depós 
to en algún establecimiento de crédito. Los accionistas qu 
no posean cinco acciones podrán confiar su representación 
uno de ellos, que de este modo reúna el número expresad* 
Los depósitos de las acciones ó de los resguardos mención! 
dos podrán realizarse desde el 16 al 21 de Mayo, cinco di? 
antes de la junta, en los puntos siguientes:

Bilbao.—Casa del Excmo. Sr. D. Andrés de Isasi.
Santander.—Casa de los Sres. Vial Hermanos.
Cádiz.—Casa de los Sres. Abarzuza y Compañía.
Málaga.—Casa de D. Pedro López Ortiz, Muelle, núm. 9¡
Sevilla.—Casa de D. Manuel de la Peña, Luchana, númi 

ro 22.
Castro Urdíales.—Oficinas de la explotación de este fern 

carril.
Madrid.—Domicilio del Consejo, carrera de San Jerónimi 

número 43.
En vista de los resguardos de depósitos así constituido;

se expedirán por la oficina del Consejo las cédulas de asis
tencia á que alude el repetido art. 22, cuya operación tendrá 
lugar todos los días laborables, de diez á doce de la mañana.

Los que no concurran personalmente, sólo podrán ser re
presentados por un accionista que tenga derecho de asisten
cia, pudiendo utilizar para ello la autorización estampada al 
dorso de los resguardos de depósito ó mediante poder nota
rial.

Los libros, balance y Memoria se hallarán de manifiesto 
en las oficinas del Consejo, desde el día 18 de Mayo, á las ho
ras expresadas.

Madrid 30 de Marzo de 1902.=E1 Administrador Delegado, 
Guillermo Pczzi. X —751

S o c i e d a d  P l a x a  Am T o p o s  «le  G i jó n .

Se convoca á junta general de señores accionistas para el 
día 19 de Abril próximo, á las seis de la tarde, en el teatro 
de Joveilanos, con objeto de aprobar la Memoria, cuentas del 
año y renovación de la mitad de la directiva.

Para formar parte de la junta será necesario hacer cons
tar haber depositado, con cinco días de antelación á la fecha 
de su celebración, una acción, por lo menos, en poder del 
Sr. Tesorero D. Agustín Alvargonzález, oficinas calle de la 
Fundición, ó en la sucursal del Banco de España en Gijón.

Gijón 26 de Marzo de 1902.=E1 Secretario, Manuel Caan 
Bermúdez. X—739

S o c i e d a d  a n ó n i m a  «le  S e g u r o s  L a  P o l a r .
Balance general en 31 de Diciem bre de 1901.

Pesetas.
ACTIVO -------------------

Acciones en cartera . . . .  ......................................  50.000.000
Valores depositados en garantía de participa

ciones................................................................... 74.453.417 30
Caja..........................................................................  327*04
Agencia general de Londres...............................  127.972
Varios asegurados - ...................................... 82.019*01
Compañías de reaseguros.................................... 151.577*29
Ramo de vida  ...................................................  12 083*07
Ramo de accidentes...................................................  12 094*26
Créditos pendientes............................................... 2.040

Valores en el Banco de Inglaterra:
Nominales: £  53.554-13-6, conso

lidado inglés, 2 3A por 100, pe
setas..............................................  1.781.582*50

Nominales: £  50.826 0-6 Deuda 
de la India, 3 por 100, pesetas.. 1.181.582*50

-----------------  3.563.165
Valores en depósito de garantía de accidentes 

del trabajo: pesetas nominales 313.700. In
terior 4 por 100 .................................................  226.051*98

Gastos de constitución.........................................  58.549*55
Gastos de instalación...........................................  25.527 98
Gastos de organización........................................  22.32^*43
Mobiliario................................................................ 11.159*01
Material................................................................... 33.070‘5S

128.781.376*51
VALORES NOMINALES

Bancos de Bilbao y Comercio, cuenta de va
lores..................................................................... 74.403.377

203.184.753*51

PASIVO
Capital..................................................................... ÍOO.OCO.OOO

Reservas para riesgos en curso:
Marítimos, pesetas.......................... 374.763*15
Incendios, id.....................................  154.139 02

  529.502* F
Fondo de reserva: marítimos.............................. 100.C00
Accionistas: por el exceso de garantía  24.453.417 3(
Banco de Bilbao: c/c con interés........................ 128.903*51
Préstamo para la garantía en el Banco de In 

glaterra............................................................... 3.563165
Ramo de valores...................................................  2.713‘2í
Subdirecciones y Agencias.................................  2 303*51
Contribuciones pendientes de pago..................  1.311*7$

128.781.376*5:
VALORES NOMINALES

Depósitos en custodia   ........................ 74.403.377

203.184.753^

| El Contador, Benito de Zabala.=V.° B.°=E1 Administra 
i dor general, J. Luis de Villabaso, X —750

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observacion es m etereolog icas del d ia   29 d e  Marzo de 1902
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3  ̂ ¡
!

40
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Brisa.........i

Idem ‘ 
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S Poco nubosoa iii i» tarda........ . 710 35 so a 7,7 o s o ........... Idem ligera. 

Idem.........d Am \m aocka** * * 711 81 16.4 Í.3 NO............ I Despejado.

temperatura máxima del aire í  la sombra.............. 28*1 1 Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
808Idem míiima........ 6 5 (kilómetros)....... . . . . . . . . . . . . . ....................................... ...........

Difereacia. ...................................... • • • • • • • • • M i l 16.6 l Oscilación barométrica ídem (milímetros)....... • • • • • o • 2*0
temperatura máxima al sol, á dos metros de la Honra. 29.1 f* Altura ídem con respecto á la media anual á las nueve

4 8Idem id. dentro de una esfera de cristal................. 57-2 l horas de la noche.......... ..........
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84 8 

2 3 
82.0

1

i

Bol completamente despejado.. . . ...................................... ........... 10* 4 0 »
tierra vegetal ó laborable.......

Idem mínima id. *.......................... .
Difame!»..»*...........................

Sol entrevelado por nubes ó vapores...............
total de inadaoión durante ®1 día.. . . . . . 40
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Bolsa de Madrid.
Citwmín oirM  del día 29 dt Marto d* 1902, amparada can \ 

la del día anterior. j

FONDOS PÚBLICOS

5
CAMBIO AL CONTADO..... \

Día 26
í

D ía  29

Banda perpetua al i  0/0 
interior.

i
i

i

fe rie  F ,d e  50 . 0 0 0 pt&s. aom inales.. 
Idem E  de 25 000 id  id ...................

72*50
7255
7 2 7 0
7ST75
72‘75
7á l80
72*90
72‘85

72*40- 60-65  ' 
72 ‘40-5  5-80 

72*45- 70- 75-65  j 
72*80- 70-75  ! 
72*85 - 75-80  i 

72*30- 86-75 80 j 
72*90-78  0/0 - 78*25 i 
72*85- 65 - 40- 80-55  ! 

72*90- 75-70 .

Idem D, de 12 500 id . i d . ..................
Idem  0 , de 5 000 id . id .......................
Idem  B, de 2.500  id . id  *......................
Idem  A , de 500 id . id .............................
Idem  G y H ,  rfe 100 y  200 id . i d . . 
T u  diferentes series.............. .................

Deuda al 5 0/0 amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales.. 
Idem  E , de 25-000 id . i d ........... ..

92‘75
92f75
9 2 ‘ 7o
92*80

92*30 
9 B 80

92*90 i 
92*35-90 >Id e m D .d e  12*5 0 0 id  í d . . . . . . . . . . e

Idem  C  de 5.000 id  id . . . . . . . . . . . . 92*99- 95 - 980/0 
98 90 

92*95-98*10 
93 £0 -99 

98 05 98 0/0 
92*90-95

Idem  B, de 2.500 id . id ........... ..
Id e m  A , de 500 id . id .................
É u  diferentes series............. .. 98*10

Banco» y Sociedades.
Cédulas h ipotecarias al 5 por 100.—  

171.500  ..............*................................ 8 101*15
Id em  id . a l 4  po r 100. - 117*000 . . . 101*15 9

Acciones del Banco de España..........

Idem . id .  id .— Cantidades pequeñas. 
Idem  del Banco Hipoteca n o  de E s 

paña, lo o .o o o .. .* ........................... ..
Idem del Banco de Castilla  (80.000 

acciones] comprendidas entre los

! :  

i -

444 0/0-442-440 
487-486-488 

487 O/O »
>

números 1 á 50 .000, por cancela

Día 26 D ía  29

eión de 20 .0 0 0 ............................ ..
Idem  del Banco Hispano-colonial, 1

» >

á 8 0 .0 0 0 ................................................
Idem  del Banco H ispano-Am ericano, 

números 1 á 200.000  nom inati

» 9

vas............................................................
Idem  de la  Compañía Arrendataria

205 0/0 207 60

de Tabacos.— Acciones al portador i 888 0/D
Idem  id . id .— Cantidades pequeñas. 
Idem  de la  Sociedad de electricidad 

de Cham berí, series 1 á 1 2 , de 
1.0 0 0  acciones cada una, núme

» s

ros 1 á 12 .0 0 0 .................................... 9 iBi m
Idem  de la Sociedad de electricidad 

del S u r de M adrid  (Lavapiós), nú
meros 1  á 1 .0 0 0 ........................

Idem  de la Sociedad de electricidad 
del Mediodía de M adrid, nú tueros

8 8

l  á l 2.000 . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . » 1

R e s u m e n  g e n e r a l  d e  p e s e t a s  
nom inales

Deuda perpetua al 4 por 100 in te r io r . .  - ...........  1 . 772.600
Idem  id . al 5 po r 100 am ortizab le........................  788.000
Banco H ipotecario.— Cédulas al 4 por 100 ......... 6.000
Ac ciones del Banco de E spaña   82 • 000
Idem  del Banco Hispano Am ericano .....................  112.500
Id em  de la  Compañía A rren d ata ria  de Tabacos. 7.500
Idem  de la  Sociedad de electricidad de Cham 

b e r í.............................   1.500

Bolsa de Barcelona.
Deuda perpetua al 4  por 100 in te r io r    • • 72*20
Idem  id . e x te rio r  ..................................   *
Idem  amortizable al 4  por 100 ...................................  *
Idem  id . al 5 por 100 .....................      93 00
Obligaciones de Aduanas.................     *
Idem  de F ilip in a s .....................     *
Billetes hipotecarios de Ouba de 1886 ..............   *
Idem id. de  ............................................ * *

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior..................  *
Idem  id . e x te rio r.............................................................. 9
Idem  am ortizable al 4 por 100 .................................. 8
Idem  id , al 5 por 100 ....................................................  s
Obligaciones de Aduanas.............................................. 8
Idem  id . de F ilip inas...................................................... 8
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886 ....................  s
Idem  id .d e  1890 ..............................   8
Cédulas hipotecarias al 5 por 100 ............................  *

Cambios oficiales sobra planas 
extranjeras.

París: 4 por 100 exterior. 78 ‘3 8 .
Londres: 4 por 100 exterior, 00‘00

Bolsas extranjeras.
Londres, á la vista, lib ra  esterlina, 84 94 84 ‘8 8 -B 4 80 
París, á la v ista , beneficio, 88 45 .
Idem  cantidades pequeñas, 00*00

A N U N C I O S

G u ia  oficial de España para el año 
| de 1 9 0 2 .—Se halla de venta en el Al
macén de la G a c e t a  d e  M a d r id ,  situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETA*

Primera ciase.........................  20
Segunda ídem  .................„ 12
Tercera ídem.......................... 8

A DMINI8TRA OIÓN DE LA «A C STA  DBS M A B R IB .-  
aa. Las rocl&m&closes de ejemplares de la Gaceta qat por 
extravío hayan dejado de reeíbir los suscriptos» se harás 
precisamente dentro de los tres días siguientes al da la fecha 
d@l ejemplar redamado en Madrid, de ocho días ©n provin
cias, un mes para los suscriptores del extranjero y tres me* 
ses para los dé Ultramar; entendiéndose que fuera de estes 
plazos se exigirív el pago da eada uno de los ejemplares que 
8$ pidan.

O  SAL DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCE-
Cío del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par- 

tícul&r. Edición oficial* Se halla de venta en el Almacén de 
i& G aceta db M a d r id , planta baja del Ministerio de la Go
bernación, k peseta cada ejemplar.

f^lENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALIS DE LA 
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial. Se ven
de en el Almacén de Is. Gaceta d i  Madrid á peseta eadf 
ejemplar.

DEGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICIÓN OFI- 
cial. Se halla de vente en si Aim&ccn de la Gaobta ds 

Madrid , planta baja del Ministerio déla Gobernación, al pr« 
ció de dos pesetas ejemplar, tanto en español como an> francés.

•REAL DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRO. 
^  de 1900 para la contratación de los servicios provinciales 
y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma* 
eén de la Gaceta de Madrid , planta baja del Ministerio di 
la Gobernación, é cincuenta céntimos de peseta cada ejemplar.

S A N T O S  D E L  DIA

San Juan Climaco y San Régulo, Obispo
Cuarenta horas en la parroquia del Carmen.

ESP EC TA C UL O S

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—El tanto por 
ciento.—La fonda del Potro.

A las cuatro y media.—El gran galeoto.—La fonda del 
Potro.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Caza de almas. 
El señor gobernador.—Segundo acto.—La adivinadora.

A las cuatro y media.—El flechazo.—Pedro Jiménez.—* 
Caza de almas.—El motete.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
Viento en popa.—A casarse tocan.—El bateo.—La manta zá- 
morana.

A las cuatro y media.—A casarse tocan.—El último chu
lo.—El bateo.

TEATRO APOLO.—A las ocho y media.—El sombrero 
de plumas.—El organista.—El tirador de palomas.—¿Quo 
vadis?

A las cuatro y media.—Los sobrinos del capitán Grant.
TEATRO ESLAVA.— A las ocho y media.—La boda.— 

Enseñanza libre.—La boda.—Enseñanza libre.
A las cuatro y media.—El fondo del baúl.—Enseñanza li

bre.—La boda.
TEATRO CÓMICO.—A las ocho y media.—La trapera.—; 

Sueño de invierno.—La trapera.—Lohengrin. ,
A las cuatro y media.—Lohengrin. — Venus Salón.—El 

chico de la portera.


